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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la  R eina  R e g e n te (Q .D .G .)  
y  su A ugusta R eal Fam ilia continúan en  esta  

Corte sin novedad en  su im portante salud .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 6 de Diciembre de 
1878, en su art. 2.®, y el de 29 de Octubre de 1883, 
en el 16, preceptúan que el cargo de Secretario de la 
Dirección general del Cuerpo Jurídico militar sea 
desempeñado por el que ejerza el mismo cometido en 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, que,, sé'gún 
el art. 65 de la ley de Organización y atribuciones de 
los Tribunales de guerra, debe ser Brigadier del 
Ejército, proveyéndose una de cada tres vacantes en 
un individuo de lá Armada de la misma categoría. 
Mas al ser nombrado Secretario de dicho alto Cuerpo 
un Capitán de návío de primera clase, con sujeción 
á lo determinado en la mencionada, ley, se puso en 
evidencia la incompatibilidad que existe en los Jefes 
y Oficiales de Marina para ejercer cargos de carácter 
gubernativo en la jurisdicción de Guerra, por lo cual 
en Real decreto de 18 de Junio de 1885 se dispuso que 
mientras la Secretaría del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina se halle desempeñada por un individuo 
de la Armada, íuera Secretario de la Dirección del 
Cuerpo Jurídico militar un Auditor de Guerra de dis
trito.

Pero la práctica ha demostrado también la conve
niencia de separar en todo caso el desempeño de di
chas funciones, no sólo en atención al número de 
asuntos en que interviene la Secretaría del referido 
Consejo Supremo, sino por la índole de muchos expe
dientes que la Dirección del Cuerpo Jurídico militar 
debe tramitar con arregló á la actual organización de 
este Ministerio, circunstancia que crea en cierto modo 
incompatibilidad para el ejercicio de ambos cargos.

En tal virtud, el Ministro que suscribe, fundado 
en las breves consideraciones expuestas, tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de Septiembre de 1886.
SEÑORA:

Á L . R. P, de V. M.,
Joaquín «lovellai*.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
dé la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente :

La Secretaría de la Dirección general del Cuerpo 
Jurídico militar será desempeñada en todo caso por 
un Auditor de Guerra de distrito.

Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Joaquín Jovellai*.

REAL DECRETO

Ascendido al empleo de Contraalmirante de la 
Armada por Real decreto de 11 del actual el Capitán 
de navio de primera clase, Secretario del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, D. Juan Romero Moreno; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino, .

Vengo en disponer cese en el desempeño del indi
cado cargo; quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra» • . • r

Joaquín Jovellap.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 30 de Junio de 1882, que re
gula las relaciones comerciales de la Península con 
las provincias de Ultramar, ha ofrecido dificultades 
en su aplicación, habiendo sido sus preceptos objeto 
de diversas interpretaciones que han originado con
troversia acerca de si los productos de las provincias 
españolas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas trasbor
dados durante el viaje en puerto extranjero perdían 
todo derecho á los beneficios que les fueron otorga
dos por aquella ley, y de si el transporte podía hacerse 
bajo pabellón extranjero sin pérdida de los mismos 
beneficios. Se ha pretendido que sólo es aplicable al 
pabellón nacional y á la navegación absolutamente 
directa lo establecido en la novísima legislación sobre 
las relaciones comerciales con nuestras provincias de 
Ultramar, y urge por ello establecer de una manera 
clara y expresa el sentido con qué debe aquélla apli-' 
carse por las dependencias encargadas de su cum
plimiento, para salvar al comercio de la incertidum- 
brey la duda que de largo tiempo perturba sus tran
sacciones.

La ley de 30 de Junio de 1882 fué inspirada en el 
único y exclusivo deseo de salvar á nuestras provin
cias de allende los mares de la crisis que venían su
friendo por falta de fácil salida de sus ricos produc
tos, y pruébalo así la circunstancia de que en ningu
no de sus artículos se ocupa del pabellón ni de las 
condiciones en que el transporte deba verificarse; y 
suscitar ahora obstáculos fundados en restricciones 
de largo tiempo abolidas equivaldría á cercenar ó á 
anular en algunos casos las ventajas y facilidades 
que les fueron otorgadas por aquella ley.

Fundadas dichas concesiones en el origen de la 
mercancía, mientras éste resulte claramente com
probado, no será lógico mermar tales beneficios por 
razón de accidentes de la navegación, si bien puede 
convenir que se adopte respecto á la procedencia al
guna medida que asegure la verdad del origen.

Los beneficios otorgados á los productos de nues
tras provincias ultramarinas no lo han sido con la 
cláusula de que su conducción á los puertos de la Pe
nínsula ha de hacerse directamente de aquéllas, ó á 
lo menos, no está consignada en la ley que los esta
blece. Además, respecto á las dé Filipinas se halla 
determinado en la disposición 11 del Arancel que 
conservan la condición de navegación directa, aun
que sufran trasbordo durante el viaje, siempre que 
véngan acompañados de la justificación de origen y  
de embarque para la Península y no hayan sido des
cargados en ningún puerto extranjero, y en cuanto 
á los de Ultramar en general, está consignada en el 
caso 5.* dé la mismá disposición la excepción de po
der el buque conductor entrar en puertos extranjeros 
de América para completar la carga, sin que la na
vegación pierda su carácter de directa; concesiones 
ambas que son demostración evidente de que no se 
ha querido suscitar dificultades al comercio, sino que 
se reconoce la necesidad de otorgarle facilidades que 
le ayúden á salvar la deficienciá de los medios direc
tos de transporte. El trasbordo está, pues, expresa
mente consentido en la navegación de Filipinas, y no 
sería natural y legítimo negar á unas provincias lo 
que á otras que se hallan en análogas condiciones se 
les concede.

Abolido solemnemente el trato diferencial de ban
dera por decreto de la Regencia de 22 de Noviembre 
de 1868, ninguna disposición lo restableció, hasta que 
por decreto de 5 de Octubre de 1884, dictado en uso de 
las facultades que al Gobierno otorgó la ley de auto
rizaciones de 22 de Julio del mismo año, se mandó, 
entre otras cosas, que los azúcares de Cuba y Puerto 
Rico fueran admitidos en la Península con absoluta 
libertad de derechos de Arancel cuando de los puer
tos de aquellas islas fueren conducidos directamente 
á los de la Península én bande y estable
ció un derecho especial para cuando el transporte se 
hiciera en buque de pabellón extranjero. Estas dis
posiciones se declararon aplicables al azúcar produc
to de Filipinas por la ley de 9 de Julio de 1885.

Nótase, por lo tanto, que se ha considerado preci
sa una disposición especial que reviste carácter legis
lativo, para hacer tales declaraciones, concretándolas 
á determinado artículo, y no es lícito que ahora, á tí
tulo de interpretar una ley que calla en absoluto res
pecto á este puqto, se restablezca la diferencia de tra
to, y menos aun cuando el importante asunto del de
recho diferencial de bandera ha sido estudiado en 
amplias informaciones,, llegándose á la conclusión de 
que ni en todo ni en parte
Además, el sujetar á recargos el pabellón extranjero 
fuera abrir discusión acerca del valor y alcance de 
compromisos consignados en pactos internacionales, 
y esto pudiera dejar en duda nuestra consecuencia 
én lo convenido.

Si el precepto del art. 186 de las vigentes Orde
nanzas de Aduanas fuera actualmente aplicable al
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transporte de iinportación de artículos de las provin
cias ultramarinas á la Península, determinaría la eli
minación absoluta del pabellón extranjero en el ex
presado comercio; mas no autorizaría la creación de 
recargos especiales por ninguna ley consentidos.

Pero el cabotaje no se halla establecido entre Jas 
provincias de Ultramar y la Península, ni lo estará 
hasta 1.° de Julio de 1892, como lo declara el art. 3.° 
de la ley de 30 de Junio de 1882, y entretanto el ar
tículo 186 de las Ordenanzas no puede tener aplica
ción á las importaciones de aquellas procedencias, 
porque el precepto del art. 1." de la misma ley es 
bien claro y no consigna la existencia del cabotaje, 
sino la observancia de las formalidades que rigen en 
el mismo respecto de las operaciones de embarque y 
recepción de mercancías, cosa bien distinta de las 
condiciones fundamentales á que este comercio se 
halla sujeto.

No resultaría, pues, lícito, ni aun á título de pre
visora medida, dictar disposiciones que alteren en la 
esencia lo que la ley establece. A l llegar el año 1892 
será ocasión de determinar si deben adoptarse algu
nas, porque la razón y la conveniencia aconsejen no 
excluir en absoluto el pabellón extranjero de nues
tras relaciones con Ultramar.

Estas consideraciones Ajan, á juicio del Ministro 
que suscribe, la genuina interpretación de la ley de 30 
de Junio de 1882, y le mueven á someter á V. M., por 
si se digna prestar su soberana aprobación, el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1886.
SEÑORA:

Á L. R .P . de V. M „ 
Joaquín López P n igcem r.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el. Consejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo -1.°' No perderán la condición de directas 

las procedencias de las provincias españolas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, aunque las mercancías sean 
trasbordadas de un buque á otro en puerto extranje
ro durante la navegación si no llegan á ser desem
barcadas en tierra, y los productos de las expresadas 
islas disfrutarán de todos los beneficios concedidos 
á los mismos por la ley de 30 de Junio de 1882, siem
pre que en la documentación de embarque conste ex
presamente su origen y que han salido con destino 
á la Península, y la operación del trasbordo se acre
dite con certificación del Cónsul español del puerto en 
que se realice.

Art. 2.a Interin no tenga efecto en todas sus par
tes Ib consignado en el art. 3.° de la ley de 30 de Ju
nio de 1882, la conducción de los productos de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas podrá hacerse en buques de 
cualquier bandera, sin que pierdan el derecho á nin
guno de los beneficios que por la ley de 30 de Junio 
de 1882 les fueron otorgados, con la sola excepción 
del azúcar, que para disfrutar de la libertad de dere
chos concedida por el Real decreto de 5 de Octubre 
de 1884, dictado en virtud de la ley de autorizaciones 
de 22 de Julio del mismo año, habrá de ser conduci
do directamente de aquellas provincias en buque na- 
cional, como en la misma disposición se establece.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
£1 Ministro de Hacienda,

Joaquín Lope* Pulgcervcr.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capi

tán general de Castilla la Nueva en 24 del actual, en 
la que participa á este Ministerio que ha desaparecido 
de esta plaza el Comandante de Caballería, Profesor 
de las Oonferencíás militares de este distrito D. Emi
lio Prieto y Villarreal; el R e y  (Q. D. 6.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que el expresado Jefe sea dado de baja defi
nitivamente en el Ejército, y que se publique esta re
solución en la G a c e t a  oficial á fin de que, llegando á 
conocimiento de todas las Autoridades civiles y mili
tares, no pueda el interesado aparecer en parte algu
na con un carácter que ha perdido con arreglo á Or

denanza y órdenes vigentes; quedando no obstante 
sujeto á la responsabilidad en que haya podido incu
rrir y al resultado de la sumaria que se le instruye 
si se presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos que sean correspondentes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 de Septiembre de 1886.

JOVELLAR

Sr. Director general de Administración militar.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan

cia de la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, de
bidamente representada, con el fin de que se le otor
gue la concesión de un ramal de íerrocarril desde la 
estación de San Bernardo de la línea de Sevilla áJerez 
en la misma capital al muelle de su puerto:

Vista la ley de 23 de Noviembre de 1877 y el regla
mento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878:

Visto el pliego de condiciones particulares apro
bado por Real orden de 31 de Julio y aceptado por la 
representación de la Compañía peticionaria;

S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien otor

gar á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces la 
concesión del ferrocarril de servicio particular y uso 
público que, partiendo de la estación de San Bernardo 
de la línea de Sevilla á Jerez en la misma capital, ter
mine en el muelle de su puerto, empalmando con la 
vía de servicio; entendiéndose otorgada esta conce
sión con sujeción á las leyes de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, á los reglamentos respectivos 
para su ejecución de 24 de Mayo y 8 de Septiembre 
de 1878 y al pliego de condiciones particulares apro
bado por Real orden de 31 de Julio del corriente año.

De la de S. M. lo digo á V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particular es bajo las cuales se otorga la
concesión de un ramal de ferrocarril desde la estación de San
Bernardo en Sevilla al puerto de la misma capital.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de sú 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferrocarril de servicio particular y uso público 
que, partiendo de la estación de San Bernardo de la línea de 
Sevilla á Jerez en la misma capital, termine en el muelle de su 
puerto empalmando con la vía de servicio.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 11 de Mayo último. No se introdu
cirá en él modificación alguna sin la autorización previa del 
Ministerio de Fomento. . , •

Art. 3.° En el término de quince días, contados desde el en 
que se publique en la G a c e t a  de  M adrid  la Real orden de con
cesión de este ramal, consignará el concesionario en la Caja ge
neral de Depósitos por vía de fianza la cantidad de 6.390 pese
tas en metálico ó su equivalente en efectos de la Deuda públi
ca al tipo señalado á este fin por las disposiciones vigentes y 
cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto. Esta fian
za se devolverá á la Empresa concesionaria cuando acredite 
tener obras ejecutadas por un valor equivalente á la tercera 
parte del importe de las comprendidas en la concesión, que
dando aquella én garantía del cumplimiento de las condicio
nes estipuladas.

Art. 4.° Las obras de este ramal empezarán dentro del plâ * 
zo de cuatro meses, contados desde la fecha de la concesión, y 
quedarán terminadas y en disposición de abrirse á la explota
ción en el período de diez y ocho meses, á contar de la indica
da fecha.

Art. 5.° Se establecerá un guarda en cada uno de los pasos 
á nivel en el cruce de la línea con las carreteras de Sevilla á 
Dos Hermanas del camino llamado de Guadaira, de Sevilla á 
Palacios, del de las Huertas de Tablada, de la carretera del Hi 
pódromo. Se establecerán además barreras de madera ó de 
hierro que sean giratorias ó de corredera que impidan la en
trada en la línea.

Art. 6.° El concesionario establecerá y conservará en buen 
estado, á sus expensas, durante el tiempo de la concesión una 
línea telegráfica con un hilo para el servicio del Gobierno.

Art. 7.° No se pondrá en explotación el todo ó parte de este 
ferrocarril Sin que preceda autorización del Ministerio de Fo
mento, en vista del acta de reconocimiento de las obras y del 
material móvil que haya de emplearse en la explotación, redac
tada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la inspec
ción.

Art. 8.° Concluidas las obras el concesionario hará á sus 
espensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un es
tado descriptivo de las obras de fábrica y edificios.

Art. 9.° No podrá la Empresa concesionaria exigir al pú
blico en el uso de este ramal precios mayores para solo gana
dos y mercancías que los .que resulten de.la aplicación de las 
tarifas que rijan corno máximas en el ferrocarril de Sevilla á 
Jerez con las mismas bases de percepción.

Art. 10. La concesión de este ramal se otorga por noventa 
y nueve años en la parte comprendida desde el punto de 
arranque én el kilómetro 7 y 562 metros de la línea de Sevilla 
á Jerez á partir de su empalme con la de Córdoba á Sevilla 
hasta el kilómetro. 2 y 100 metros: y con carácter precario des
de este punto hasta el empalme con la vía de servicio del puér- 
to de Se villa. En este ultimo trajee to queda él concésiónario

obligado á levantar la vía á medida que vaya avanzando la 
que establece la Junta de Obras del puerto; sin que la Empre
sa concesionaria tenga derecho alguno á indemnización de 
perjuicios por ello, ni á reclamación de ningún género. La 
concesión con esta salvedad se otorga sin perjuicio de tercero 
y dejando íntegros los derechos adquiridos, y con arreglo á 
las leyes de Ferrocarriles de 23 de Noviembre" de 1877 y á los 
reglamentos respectivos para su ejecución de 24 de Mayo y 8 
de Septiembre de 1878, al presente pliego de condiciones parti
culares y á todas las disposiciones de carácter general dictadas 
ó que en lo sucesivo se dicten sobre ferrocarriles, en cuanto 
sean aplicables al ramal de que se trata.

Art. 11. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación de este ferrocarril; salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la explo
tación por causas imputables al concesionario, el Gobierno 
adoptará los medios conducentes á restablecerla y continuarla 
á costa del concesionario, hasta que éste acredite debidamente 
dentro del término de seis meses que cuenta con medios sufi
cientes para encargarse nuevamente de la explotación. En caso 
de que así no sucediere, caducará la concesión.

Art. 12. Caducará asimismo en los casos siguientes:
1.° Si no se constituye la fianza en el plazo que previene el 

artículo 3.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no empezasen ó no terminasen las obras dentro de 

los plazos marcados en el art. 4.° del presente pliego, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados con arreglo al 
artículo 30 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la eje
cución de la ley de Ferrocarriles vigente.

3.° Si el concesionario fuere declarado en quiebra, ó éi, en 
caso de ser Compañía la concesionaria, fuere asimismo decla
rada en quiebra, ó disuelta por resolución administrativa ó ju
dicial. En todos estos casos se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para su 
ejecución.

Art. 13. Para atender á los gastos que origine la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el conce
sionario abonará anualmente desde el principio de las obras la 
cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en cons
trucción y la de 100 pesetas por cada uno de los que estén en 
explotación.

Art. 14. La Compañía concesionaria nombrará un repre
sentante, designando además su residencia, para recibir las 
comunicaciones que dirijan el Gobierno ó sus Delegados. Si 
se faltase á esta disposición, ó el representante se hallase au
sente del domicilio designado por el concesionario, será válida 
toda notificación, siempre que se deposite en la Alcaldía del 
punto de residencia fij ado.

Madrid 31 de Julio de 1886.—Mo ntero  Ríos.=Hay un sello 
del Ministerio de Fomento.

Aceptad© por la Compañía de los ferrocarriles andaluces. =  
Madrid 27 de Agosto de 1886.—El Consejero de administra
ción, Emilio Cánovas del Castillo.—El Consejero de adminis
tración, Luciano Villars.

C O N SE JO  DE E S T A D O

r e a l e s  De c r e t o s

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción R e y  de España, y en su nombre y durante su menor edad 
la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia,entre Doña María de 
las Mercedes Bernardina de Fivaller, Marquesa de la Lapilla, a 
quien representa el Dr. D. José Leopoldo Feu, demandante, y 
Mi Fiscal en nombre de la Administración general del Estado, 
demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden 
de 2 de Enero de 1884, relativa á la revisión de una carga de 
justicia:

Visto: "
Visto él expediente gubernativo, del que aparece:
Que reclamado por el representante de la Marquesa de la 

Lapilla el reconocimiento de una carga de justicia de 1.400 
reales de renta anual, procedente del privilégio del portazgo de 
Monesterio, la Dirección general del Tesoro público, en 18 de 
Junio de 1858, acordó reclamar del interesado la Real Cédula 
de confirmación, á tenor délo dispuesto en la Real Orden de 30 
de Mayo de 1855:

Que en 28 de Septiembre de 1870 D. Juan de Tro y Orto- 
lano, apoderado general de la Marquesa de la Lapilla, presentó 
instancia en el Departamento de Liquidación de la Dirección 
general de la Deuda, manifestando que tenía presentados va
rios documentos, en justificación del derecho á continuar per
cibiendo las cargas de justicia de 1.400 reales anuales por la in
corporación al ramo de caminos del portazgo de Monesterio, y 
que para completar el expediente había acudido al Ministerio 
de Fomento y al Tribunal Supremo de Justicia en busca de 
nuevos documentos, por lo cual solicitaba se acordase que no 
quedaba en curso en la caducidad establecida por la Orden de 
la Regencia de 25 de Agosto anterior:

Que previo informe del Fiscal, la Junta de la Deuda, en 
sesión de 21 de Diciembre de 1875, acordó señalar á la Mar
quesa de la Lapilla el plazo de veinte días parala presentación 
de los documentos justificativos que se le habían reclamado, 
y que pasado aquél sin verificarlo, se resolviera el expediente 
con arreglo á los que en el mismo existía:

Que en nueva instancia de 26 de Julio de 1880, el apodera
do de la Marquesa de la Lapilla manifestó que habiendo sido 
infructuosas cuantas gestiones había practicado para encontrar 
la Real Cédula de confirmación de la venta de la villa y Enco
mienda de Monesterio, suplicaba, en vista de ello y de estar 
presentado el privilegio original de aquella venta, que se tu
vieran por bastantes los documentos presentados, y qué se 
declarase subsistente la carga de justicia:

Que unida al expediente certificación de no haber devuelto 
áVMarqués de Monesterio cantidad alguna por la incorporación
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del portazga fdel mismo nombre, el Negociado correspondiente, 
entendió qae era innecesaria la cédula de confirmación, y pro
puso que*se declarase subsistente la carga de justicia:

Que -pedido informe á la Dirección general de lo Oonten- 
«rioso, ésta, fundándose en que no se había complemlo la jus
tificación del derecho, entendió que procedía declarar caduca
da la carga de justicia de 350 pesetas de renta anual que á fa
vor fiel Marqués de Monesterfe venía figurando en los presu
puestos generales del Estado:

Que habiendo opinado del mismo mssdo la Intervención ge
neral, se remitió el expediente á informe de las Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, las cua
les, fundándose en que, cualquiera que fuese el juicio que del 
«'examen de ík>s documentos aducidos pudiera formarse sobre el 
¿origen oneroso de la carga, legalmente no podía reconocerse 
•la presentación de fes documentos que para -cada clase deter
minaban las disposiciones vigentes, y cuyo último plazo había 
transcurrido ya, opinaren que procedía dedlarar la caducidad 
de la mencionada carga-le justicia;

Y  que ‘de acuerdo eñ un todo con el anterior informe, se 
dicté la Real Orden de-2 de Enerofie 1884:

YístaE las actuaciones- contencíoso-admiuistrativas. de las 
que aparece:

Que contra la referida Real Orden presentó en tiempo de
manda, ante el Conseje de Estada, el Licenciado D. losé Leo
poldo Feu, en nombre «de la Marquesa deia Lapilla; y una vez 
que fiiéMeclarada admisible en vía contenciosa, la amplió con 
la suplica de que un-definitiva se consultase la revocación de 
la orden ministerial que impugnaba:

Qne-el Doctor Feu acompaño-con sus escritos un testimo
nio expedido por B. Miguel Lósanos Matos , Escribano del 
Juzgad© de primera instancia de Badajoz, de la diligencia de 
posesión en los autos de tenuta de los mayorazgos de la Lapi
lla y Monesterio;

Y  que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
se absuelva de ella.áda Administraciómgeneral del Estado, y 
se confirmase la Real Orden impugnada:

Yk ia  la Real Orden de 30 de Mayo de 1855, en que se esta
blecía el término-irrevocable de tres meses para que los parti
culares de cargas de/justicia por “Oficios y derechos enajenados 
de la'Gorona, presentasen en la Dirección general del Tesoro 
público los títulos .originales primitivos de la egresión la Cé
dula, de confirmación del último reinado, en que la hubieran 
obtenido, con declaración de no Ihabér adquirido otra posterior 
y  certificación de la Dirección de la Deuda pública ¿expresiva 
de no haberse satisfecho el capital y réditos por su Tesorería, 
en este siglo:

Yisto el núm. 2i°- de la Orden fie 25 de Agosto de 1870, que 
dice:-¿Por equidad, se fija el plazo fatal improrrogable de un 
mes, contado desde la'fecha de la {publicación de estanrden en 
la Gaceta oficial, y.«bajo pena de ^caducidad, dentro fiel cual 
los interesados en los (expedientes fie cargas de justicia pre
sentarán los documentos justificativos de su derecho, exigidos 
por ia Real Orden de 30 de Mayo fie 1855, en la inteligencia 
que de n© verificarlo ¡así, procederá desde luego la Junta á dar 
de bajaren el presupuesto general del Estado el importe de la 
carga, cuya revisión se trate»:

Yisto.et art. l.°  de la ley fie 22 le  Junio fie 1880, que con
cedió el plazo improrrogable de cuatro meses para que los 
dueños fie das cargas de justicia que figurasen en los presu
puestos generales del Estado, presentasen en la Dirección de 
la Deuda los documentos Justificativos de su derecho, en la 
inteligencia fie  que-trascurrido el plazo sin haberlo verificado, 
quedarán las .expresadas e&rgas eliminadas fie los presupuestos 
generales: « : .

Coñsiderando que con arreglo á las .disposiciones legales 
que se defan citadas, la presentación de la Real Gédula de con
firmación es necesaria é imprescindible en todos ios casos, sin 
que pueda suplirse con ningún otro documento:

Considerando .que en el caso actual ese requisito era tanto 
más necesario cuando que los demandantes habían consentido 
el acuerdo de la Dirección general fiel Tesoro público fie 18 de 
Junio de 1858, en que se les exigía esa presentación, para la 
cual solicitaron diferentes prórrogas;

Y  considerando que el Real Decreto-sentencia fie 4 de 
Abrü de 1864, que como precedente invoca la representa
ción de la Marquesa de la Lapilla no tiene paridad con el caso 
actual; pues en aquél había presentado la Real Cédula de 
confirmación, y su falta ̂ e apoya precisamente en la Real Or
den impugnada al declarar la caducidad de la carga pretendida;

Conformándome con lo  consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consijo de Estado, en sesión á que asistieron? el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Juan de 
Cárdenas, el Marqués de los Ulagares, D. Dámaso fie Acha, 
D. José Creagh, D. Enrique Cisneros, D. Fernando Guerra, 
D. Antonio Guerola, D. José María Yalverde, D. Cándido Mar
tínez, D. Escolástico de la Parra, D. Joaquín Medina y  el Mar
qués de Arcicollar; .

En nombre fie Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso X III, y 
como R e ina  Regente del Reino,

Yengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por Doña María de las Mercedes 
Bernardina de Fivaller, Marquesa de la Lapillay contra la Real 
Orden de 2fie Enero de 1884, que queda firme y subsistente.

.Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos ochenta 
y seis.=MARiÁ CRISTINA.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, P r t o A í  Mateo Sagasta.» ■

Publicación,=Leído y publicadb A l anterior Real Decreto 
? por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo

se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó,qué ne tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que|e refiere; que se una á los mismos; se notifique

«n  forma á las partes, y se inserte en la Ga c eta : de que cer
tifico .

Madrid 16 de Septiembre de 1886.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu- 
sión Rey  de España, y en su nombre y durante su menor edad 
a R eina  Regente del Reino.

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
piienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve- 
íido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en úni- 
:a instancia, entre el Licenciado D. José Rodríguez del Yalle, 
pie representa al Ayuntamiento de Nalda, demandante, y la 
Administración general, demandada, y en sú nombre Mi Fis
cal, sobre revocación de la Real Orden de 7 de Septiembre 
le 1883, que determinó que D. Mateo Olalla, Secretario que 
rabia sido de aquel Ayuntamiento y del de Albelda, reinte
grase á este último los sueldos percibidos:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 1.° de Junio de 1856 fué nombrado D. Mateo Olalla 

Secretario del Ayuntamiento de Nalda, y desempeñó su cargo 
kasta 30 de Septiembre de 1868:

Que en 1.° de Marzo de 1869 fué nombrado Secretario del 
Ayuntamiento (fe Albelda, ejerciendo este cargo hasta 7 de 
Septiembre de 1879:

Que en 12 de Mayo de 1874 fué nuevamente nombrad© Se
cretario de Nalda, y desempeñó esta plaza hasta 25 de Sep
tiembre de 1881, en que fue destituido:

Que en 14 de Junio de 1879, D. Julián Zorzano, vecino 4e Lo
groño, denunció al Gobernador de aquella provincia que Don 
Mateo da lla  venía desempeñando el carg® de Secrételo en 
los dos Ayuntamientos de Nalda y Albelda, y aquella Autori
dad acordó en 21 de Agosto que, en virfcud de lo prevenido en 
el art. 1.° de la ley de 9 de Julio de 1855 y en el 123 de la Mu
nicipal, optara Olalla, en término de quince días, por uno de 
ambos cargos, presentando la renuncia ante el Ayuntamiento 
respectivo:

Que en 22 dd mismo mes de Agosto solicitó Zorzano se 
ordenara que Olalla devolviera un haber de los dos que había, 
percibido, y el Gobernador, en 13 de Diciembre siguiente* 
acordó no haber lugar: . '

Que de este acuerdo se alzó Zorzano para ante el Ministerio 
de la Gobernación, suplicando se declarara que Olalla estaba 
en la obligación de devolver uno de los dos sueldos percibidos; 
y, que si éste ño lo verificara, fuera obligatorio para los que le 
nombraren Secretario del pueblo de Albelda, en el cual dejó 
de servir á consecuencia 4e la orden del Gobernador;

Y  que Ministerio de la  Gobernación expidió la Seal Ur
den de 19 fie Abril de 1881, resolviendo que Olalla reintegrara 
todos los haberes percibidos délos fondos municipales al se
cundo Ayuntamiento para que fué nombrado Secretario, y 
que inmediatamente optara por una de las fies Secretarías:

Que en instancias de 12 de Mayo y 10 de Octubre de 1881 
«solicitó O M a  que se modificara lo dispuesto en la anterioi 
Real Orden, en «cuanto á la devolución de los sueldos percibi
dos; y  en otra de lL.° de Mayo fie 1882 suplicó que, por gracia 
ospecial, sé le indultara del reintegro de dichas haberes:

Que remitido el asunto á informe de la Sección de Gober
nación del Oensejo de Estado, le «evacuó, expresando que, si 
bien el interesado faltó á las prescripciones de la ley de 9 de 
Julio de 1855, por la-simultaneidad 4e destinos, también in
currió en responsabilidad el Ayuntamiento de Albelda que le 
nombró, no pudiendo ignorar que desempeñaba otra Secreta
ría; que si el interesado devolvía los sueldos, resoiltaría que se 
lucraba el Municipio por una falta en que tuvo no pequeña 
parte e l Ayuntamiento, y que la denuncia se hizo por quien 
no tenía interés alguno en el asunto, por no ser vecino de nin
guno fie los dos pueblos; j  proponiendo que podía autorizarse 
á la Junta municipal para que, si lo estimaba, acordara la con
donación de las cantidades mandadas reintegrar á Olalla: 

Que, fie conformidad con este dictamen, se expidió por ¿1 
Ministerio dé la Gobernación la Real Orden de 2 de Diciembre 
de 1882, resolviendo como en el mismo se previene:

Que la Junta municipal de Albelda, én uso de la autoriza
ción contenida en la anterior Real Orden, acordó, en sesión 
de 25 del mismo mes de Diciembre, condonar á Olalla la de
volución de ios haberes que de aquel Ayuntamiento tenía per
cibidos; y aunque en 9 de Octubre de 1883, volviendo sobre el 
asunto, acordó condonar á Olalla á la devolución de los habe
res, tal acuerdo se dejó sin éfecto por el Gobernador de la pro
vincia de Logroño, en razón á ser firme y ejecutorio el primero, 
por nadie reclamado:

Que en 28 de Enero de 1883 presentó Olalla nueva instan
cia, expresando que, á virtud de distintos nombramientos, ha
bía servido la Secretaría de Nalda diez y nueve años, y sólo 
diez la de Albelda; que durante la simultaneidad de cargos 
tuvo su residencia en Nalda, y que, á virtud de la Real Orden 
de 19 de Abril de 1881, optó por la Secretaría de este último 
pueblo, renunciando la de Albelda, y suplicando se declarara 
que éste era el pueblo que debía percibir ó condonar el reinte
gro de los haberes;

Y  que el Ministerio de la Gobernación expidió la Real Or
den de 7 de Septiembre de 1883, porlo cual, y considerando que 
la Real Orden de 19 de Abril de 1881, previene que el intere
sado reintegrara al Ayuntamiento de Albelda el importe de 
los haberes que devengó eñ el tiempo que desempeñó la Se
cretaría de ambos pueblos, y que la de 2 de Diciembre de 1882 
autorizó á la Junta municipal de Albelda par# que, si lo esti
maba conveniente, acordara la condonación de Jas cantidades 
mandadas. reintegrar A Otóla;- rse Resolvió qué* pn cúmplfe

aienfco de lo mandado en esta última Real Orden, fuera la 
unta municipal de Albelda la que pudiera acordar la condón 
Lación de que se trata:

Yistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
nnsta:

Que el Licenciado D. José Atanasio Rodríguez del Yalle, en 
lombre del Ayuntamiento de Nalda, dedujo, contra la ante- 
ior Real Orden, demanda que amplió luego que fué declarada 
>rocedente en vía contenciosa, con la súplica fie que, revo
lando dicha Real Orden de 7 de Septiembre de 1883, se decla- 
e que la Real Orden de 19 de Abril de 1881 está bien cumplida 
:on la designación hecha por el Gobernador¡de la provincia, del 
Ayuntamiento de Nalda, para que percibiera los haberes inde- 
fidamente devengados por Olalla, y que con la entrega que 
íste hizo de las 5.272 pesetas 40 céntimos á que ascendían, 
piedó terminado el asunto :

Que con su escrito de demanda presentó el Licenciado Ro- 
Iríguez una certificación del Secretario del Ayuntamiento de 
Nalda, en que consta una orden del Gobernador de 13 de Marzo 
le 1883 en que, teniendo en cuenta que fué nombrado Secreta
do de Nalda en 12 de Mayo de 1874, y de Albelda en 1.° de 
Mayo de 1869, resolvió que á Nalda correspondía el reintegro 
de los haberes; que en 23 de Octubre de 1882 ingresó Olalla en 
la Depositaría municipal la suma de 5.272 pesetas 40 cénti
mos, á que ascendía, y que esta suma figuraba, en los presu
puestos aprobados por el Gobernador:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
que se absuelva de ella á la Administración y se confirme la 
Real Orden impugnada:

Yisto el art. l.° de la ley de 9 de Julio de 1855, que prohí
be la simultaneidad de dos ó más destinos, sueldos ó comisio
nes que se paguen con fondos generales, provinciales ó muni
cipales:

Yist© el art. 123 de la ley Municipal, que declara incompa
tible com todo <©tro cargo municipal, el de Secretario de Ayun
tamiento

Considerando que tus preceptos legales antes citados que-* 
daron <m él caso presente rigurosamente cumplidos, á virtm j 
de lalteal Orden de 19 de Abril de 1881, contra la que naYie 
ha reclamado, supuesto que ordenó á D. Mateo Olalla quo op
tara ;por una de las dos Secretarías de Ayuntamiento que ser
vía,,y que reintegrase los sueldos indebidamente percibidos : 
durante fil tiempo en, que simultáneamente sirvió ambos.; 
cargos:

Considerando que las Reales Órdenes posteriores de 1882 
y 7fie  Septiembre fie 1883 no modificaron ni derogaron las 
prescripciones de 'aquélla, porque la primera se limitó, como 
nueva gracia, á autorizar á la Junta municipal que debía per
cibir el reintegro para condonarlo,'si estimaba oportuno, lo 
cuál suponía necesariamente sostener el precepto de .1881, en 
cuanto ál ireintegr© expresado, y la segunda no hizo otra cosa 
que procurar el cumplimiento de lo mandado en dicha Real 
Orden de 1881, designando al Ayuntamiento de Albelda, como 
al que correspondía percibir el reintegro, ya por ser el último 
para que lúe nombrado Olalla, pues en el de Nalda funciona
ba fiesde 0.856, ya porque al aceptar el cargo últimamente en 
este puebl©, legalmenfce se entiende que renunció al de aquél;

informándome eon lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Dámaso de Acha, 
el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. Enri
que Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra, Don 
Cándido Martínez, D. Miguel Martínez Campos, D. Joaquín 
Medina y D. Juan Facundo Riaño;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  
como R eina  Regente del Reino,

Yengo en absolver á la Administración de la demanda in
terpuesta á nombre del Ayuntamiento de Nalda contra la Real 
Orden fie 7 de de Septiembre de 1883, que queda firme y sub
sistente.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.=MARIA CRISTINA.= El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como .resolución final en la instancia j  autos, 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 16 de Septiembre fie 1886.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Min iste r io  de h acienda

Dirección general dé Rentas Estancadas.

Habiendo sufrido extravío dos billetes fie la Lotería Nav i
nal, números <3.334 y 9.431; del sorteo que ha de ce leb ra r é! 
día 7 del corriente, cuyos* billetes fueron remitidos para su 
venta á la Administración del ramo de San Felíu de Guixols, 
provincia fie Gerona, este* centro directivo, de conformidad 
con lo que disponé-el art. 10 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1882, ha acordado declararlos nulos y de ningún valor 
para los-efectos del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento.: del público y fíne»? 
consiguientes.

Madrid 5 de Octubre de Í886.=É1 Director genera!, P. L , 
Agustín Martínez Cavero. .
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MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S . —  N eg o ciado  d e E s t a d ís t ic a  co m er cia l

Resumen áe las cantidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el
mes de Agosto del año de 1886, comparado con igual mes del de 1885.

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE AGOSTO DE 1885 Y 1886 |

A R T Í C U L O S UNIDAD
EN EL MES DE AGOSTO DE 1885 EN EL MIS BE AGOSTO DE 1886

MÁS EH EL MES DE AGOSTO DE 1886 MENOS EN EL MES DE AGOSTO DE 1886

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos’
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores,
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

CLASE 1.a
Tonelada. 176 2.992 P 749 12.733 P 573 9.741 » P P P

Galena no argentífera .......................... ......
, , ,  . (naciones con ven id as. 

—  argentífera, a nQ con Yenidas.
OfrnH -minerales de n lo m o ........................

K i l o g . . . .
Idem-----
Idem ___
Idem . . . .

61.954
961.571

9.936
359.936

16.728
576.943

5.962
86.385

»
P

12

1 .503.044
340.000

76.447

405.822
204.000

18.347

P»
P

1.441 .090» 389.094» >
» 621.571

9.936
283.489

372.943
5.962

68.038

P
p

12
p

Hienda ............................. .............. . Idem ----- 300.000 7 .500 « » 300.000 7 .500 » » » p
Idem ----- 2.903 .000 101.605 1.660 .000 58.100 * P 1.243.000 43.505 »
Idem ----- 1.560 .000 15.600 2.080 .000 20.800 » 520.000 5 .200 P p » »
Idem___ 87 .449 .608 2.186 .240 p 59.232.040 1.480.801 » P 28.217,568 705.439
Idem___ 420.309.000 3 .572 .627 p 503.383.500 4.278 .760 83.074.500 706.133 » » p P
Idem . . . . >> p » » » » » » p p
Idem . . . . » p 25.883 7 .765 P 25.883 7 .765 p » ' » .
Idem----- 2.700 1.215 » 18.875 8,494 P 16.175 7.279 p » »
Idem . . . . 4 .354 3 .483 » 1.142 914 p » » » 3 .212 2.569
Idem ____ 725 725 )> 1.448 1.448 » 723 723 » i » » P

CLASE 2 .a
Kilog___ 931.160 62.853 » 3 .072 .300 207.380 P 2 .141 .140 144.527 » p p »

Idem forjado en barras..........................
Idem en carriles inútiles.......................

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem -----

20.735
2 ,534 .678

6.962

7.257
177.427

3.829

»
»
»

225 
226.650 

17.326

79
15.866

9.529

»
P
P

»

10.364 5 .700
P
P

20.510 
2 .308 .028  

■»

7.178
161.561

»

>

>
Cáscara do cobre.....................................
Cobre negro, y  el cobre, bronce y latón

Idem___

Idem -----

2 .746 .025

4.127

1.784 .916

4.127

p

p

2 .063 .028

390

1 .340.968

390

P

»

»

»

» 682.997

3.737

413.948

3 .737 »
Idem . . . . » » >> p » P
Idem ----- p » » » p P » » » p p P
Idem ----- » » » 1.331 2.396 » 1.331 2 .396 » p p
Idem ------ p » » 156 273 156 273 p p P
Idem ----- » » 8.625 43.125 » 8 .625 43.125 p p P

Plomo argentífero^ naciones convenidas 
en galápagos, árídem no convenidas.

Idem -----
Idem -----
Idem ___

2 .851 .385
1 .073 .692
4 .377 .673

940.957
354.318

1.313 .302
10*737

»

4 .080 ,628
1 .965.894
6 .494 .092

1.346.607
648.745

1.948.228
19.659

p

1.229 .243
892.202

2.116 .419

405.650
294.427
634.926

8 .922
»

p
p
p

p
p
p

l
P

Idem ----- » » 1.290 581 p 1.290 581 p P P

THprn labrado.......... .. Idem ----- 319 112 » 5.005 1.752 p 4.686 1.640 p » P

CLABE 3.a 
GaenTinet............. Kilog.... 

Idem . . . .
20.520 7.387 » 290 104 » » 20.320 7 .283 P

319.195 95.759 p 336.965 101.090 17.770 5.331 » »
Idem . . . . 332.750 465.850 » 59.630 83.482 » » 273.120 382.368 P

Sal p'mniin___ ___ ...... ........... Idem . . . . 13.428.800 201.432 p 25.872.427 388.086 » 12.443 .627 186.654 p » P
.Tabón duro Idem 443.490 310.443 > 447.529 313.270 p 4.039 2.827 p >

CLASE 4 .a
Tejidos de algodón blancos.................... K ilog .. . .  

Idem . . . .
31.174 155.870 » 181.585 907.925 p 150.411 752.055 p p

THptti tpfiidfls v ftstamnadoa ••.••••••• 11.854 82.978 59.033 413.231 » 47.179 330.253 p p P

Tdp.tíi de nunto Idem . . . . 11.555 69.330 p 38.225 229.350 p 26.670 160,020 > p p • 1

CLASE 5 .a
Hilaza de cáñamo ó lin o ....................... K ilog-----

Idem ___
15 38 p 199 498 p 184 460 » p » »

Jarcia y  cordelería................................... 50.484 58.057 56.097 64.512 » 5.613 6 .455 » p p P
Tejidos llanos de cáñamo y lino............ Idem . . . . 4.158 24.984 » 11.050 66.300 p 6.892 41.316 p p P

Idem cruzados de ídem id . . . . . . . . . . . . Idem . . . . 600 6.000 p 1.488 14.880 p 888 8 .880 » p P

CLASE 6 .a
Lana sucia. K ilo g .... 

Idem . . . .
162.530 276.301 » 1 .001 .802 1.703 .063 » 839.272 1.426 .762 p p

Idem lavada ........................................... .. » » 99.730 398.920 99.730 398.920 » p P
Mantas......................................................... Idem . . . . 90 720 p 146 1.168 56 448 p p p P
Tpiidns de nunto........................................ Idem . . . . p p p 441 7.056 » 441 7.056 p P y p1 VJ lUuO VlU JIUUvv ••••••••••••••••••••
Paños de lana pura................ ...................... Idem . . . . 1 .320 26.400 p 6.880 137.600 p 5 .560 111.200 p P p P
Idem con mezcla de algodón.......... . Idem . . . . 50 600 » 220 2.640 » 170 2 .040 p P p P
Los demás tejidos de lana pura........... Idem. . . . 376 5 .264 3 .484 48.776 » 3 .108 43.512 p P . p P
Idem con mezcla de algodón................. Idem . . . . 584 5.840 p 802 8.020 218 2.180 p P p p

CLASE 7 .a 

Gamillo de seda K ilo g .... p 229 2 .748 » 229 2.748 p P p P
Spflft cruda.......... ........................ Idem . . . . 3 .782 173.972 p 5 .0 48 232.208 p 1.266 58.236 » P p P
Idem para coser.......................................
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla. 
Idem labrados ídem id ........ ........... ..

CLASE 8 .a 
Panpl eontinuo........................................

Idem-----
Idem -----
Idem -----

K ilo g ... . 
Idem . . . .

30
315

» ’ 

6 .401

1.650
29.925

»

6.401

»
p
p

p

247
1.692

11

9.128

13.585
160.740

1.595

9 .128

»
p
»

p

217
1.377

11

2.727

11.935
130.815

1.595

2.727

p
p
p

p

P
P
P

p

p
p
p

p

P
P
P

P
Tr! Am hpphn á, mano............... .......... .... 27.170 58.808 p 35.586 66.546 p 8.416 7.738 » P %IUuJLU ilC VlAv Cb JJLlUllv*
Idem para cartas v los sobres............... Idem . . . . 745 1.118 > 1.997 2.996 p 1.252 1.878 p p

Jr
P
P

P
Idem para fumar..................... ............... Idem . . . . 76.333 190.833 » 81.966 204.915 » 5 .633 14.082 p p p
Libros.. . . ........................................................ Idem . . . . 34.013 102.039 » 51.932 155.796 p 17.919 53.757 p P P P
Panel nara emDaouetar........................... Idem . . . . 53.150 29.232 p 26.152 14.384 » > p 26.998

»

14.848

p
»
p

PA AUvX UCil Cb VJLUjk/tbVj vtvy vmiJi •»••»••••«♦**•*
CLASE 9 .a

Corcbo en plan-Jla provincia de Gerona
chas, de..........)las demás provincias.

Tdem en cuadradillos.............................

K ilo g .... 
Idem . . . .  
Millar. . .

67 .540
»

32.419
p

p
120.514

3.440
57.847
34.400

p
3»

52.974
3 .440

25.428
34.400

p
»
p

P
»
p

Idem en tapones................ .......................... Idem . . . . 57 .269 801.766 > 95.781 1.340.934 » 38.512 539.168 p p P
Idem en cualquier otra form a........ ; . . K ilo g ....

Idem -----
Idem . . .  •

» p p p » P p p p p P ■
Esparto en ram a......... ...................... 4.063 .026 812.605 p 3 .102 .787 620.557 p » p p 960.239

p
192.048 P

Idem obrado.................................. 29.023
»

8.707 » 42.991 12.897 p 13.968 4 .190 p P
Trapos para fabricar papel.................... Idem . . . . p p p p p »

p

P

CLASE 10.a 
Ganado caballar....................... . Uno 17 7.650

2 .250
140

p 28
99
45

12.600
44.550

3 .150

p 11
94

4.950
42.300

3 .010

p pVA CbXJLCL vi u biC UUAAl*! * # » • • • • • • * ♦ * * • • • ♦ • * • *

Tdem -mular .................... ................... .. Idem . . . .  
Idem . . . .

5 > p » p
>
a plUvüX ¿11 UI(Ai •«•••*•••••»••••••••••♦»•

Idem asnal......................................................... 2 p p 43 p p
9

P
Idem vacuno................................. Idem . . . . 3.016 1.146 .080 p 4 .318

2 .553
10

1.708
1.925

1 .640.840
43.401

170

p 1.302 494.760
29.920

170

p p pA v iv i iA  T C I v U M v  •

Idem lanar........................................... ....... ... Idem . . . . 793 13.481 p p 1.760 > p
&

p
Idem cabrío.............................................. Idem. . . . » p p p 10 p p p
Idem de cerda........................................... Idem . . . . 31 3.100 p 170.800

19.250
1.995

p 1.679 167.700
7.850

p p 'p P
í ?  »
;s. p ■

Suela ó correjel................................. Kilog . . . .  

Idem . . . .

1.140 11.400 p p 785 p p
Yaqueta............................................... .... 651 4.557 p 285 p > p 366 

* 867
p "L 

p

■ .,";'2‘'502-
Pieles de becerro curtidas......................
Badanas, tafiletes y  las demás pieles . .  

Calzado................... ... ... .................................................................................

CLASE 12.a
Pescado* frescos................... ... ..................................

Idem . . . .  
Id em .. 
Idem. . . .

K ilog .. . . 
Idem . . . .  
Idem . . . .

192
13.428
47.891

49.940

2.304
80.568

766.256

. 12.485

*■
p
»

p

577
12.561
55.082

107.734
33.980

1 .144 .554

6 .924 
75.366 

* 881.312

26.934
50.970

595.168

»

»

. p

385

*7.191

57.794
2.980

428.116

4 .620

115.056

14.449
4 .470

222.620

p
p
p

%

;  5 .2 0 2
^ 1 ; ,

P\ ' 
P ' 
P

* A

Langostas y mariscos ....................... 31.000 46.500 p »
w

p
. Jr.. r % 

% ■

Sardina salada y prensada.. . . . . . . . . . 716.438 372.548 i p >

,9  \

p
/r

*
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A RTÍCU LO S unidad.
1N  EL MIS DE AGOSTO DE 1885 EN EL MIS DE AGOSTO DE 1886

DIFERENCIAS ENTRE EL M ES D I  A 6 0 S T 0  DE 1885  Y  18 8 6

MÁS EN EL MES DE AGOSTO DE 1886 MEKGS EN EL MES DE AGOSTO DÉ 1886

Cantidades. Valores.
Peseta#.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores. 
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores. I 
Pesetas,

>ereches. 
Pesetas.

Los demás pescados salados, ahuma-
Kilog 36.713 34.877

13.750
189.311 179.845 152.598

32.165
144.968 p 5>

Idem----- 27.500
»

59.665 29.833 16.083 » P >
85.795 12.869 85.795 12.869 p •p

Idem. . . .
Idem-----
Idem___
Idem-----
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem-----
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
ídem. . . .  
ídem. . . .
Idem-----
Idem-----
Idem-----
Idem-----
Idem-----
Idem-----
Idem___
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem-----
Idem-----
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem.. . 
Id em .... 
ídem. . . .  
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Id em .... 
Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem.
Idem___
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem..... 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem .... 
Idem
Idem__ _
Idem-----
Idem......
Idem. . . .
Idem-----
Idem.. 
Idem 
Idem . . . .  
Hectol. 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem 
Idem
Idem-----
Idem. . . .
Idem___
Idem. . . .
Idem___
Idem___
Idem___
Idem___
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem___
Idem 
Idem. . . .  
Kilní*

29.100 4.656 44.881 7.181 15.781 2.525 » p
Trisro ........................ . 3.700 740 20.919 4.184 17.219 3.444 > p PJ. llgu......... .̂.....................

822.758 279.738 839.448 285.412 » 16.690 5.674 p p p
Garbanzos
A ina

255.789 140.684 367.060 201.883 » 111.271 61.199 > p p
197.553 142.238 189.325 136.314 » » 8.228 5.924 p

Cebollas................................ . 98.753 14.813 625.502 93.825 526.749 79.012 » » p
.TnrJííiG irArHAC................... ................. 5.106 1.532 » » 3> » 5.106 1.532 p
Pa-f.nf.Asi 32.726 8.927 74.221 8.907 41.495 4.980 » »
Hortalizas y legumbres no expresadas 44.160 

50.650 
28.038 
48 929

6.624
40.520

P 128.632
67.278

19.295
53.822

84.472
16.628

12.671
13.302

p
p

%
» p

Trifim en nenita.............. 44.861 62.808 100.493 34.770 55.632 » p
29.357 133.371 93.362 » 84.445 64.005 J> » p

Avellanas.
Yloofaríníí

j  — —
272.698 147.257 395.529 213.586 » 122.861 66.329 p

p » » » » » » % ( p
TT1ffAQ QOAna___■___. . . . . . . . . . . . . . . . 1.322

%
344 153.220 39.837 151.898 39.493 » p

TSIn AAAa » 147 47 » 147 47 » p » p
Pncna . ............. . 593.263

904
26.939

355.958 1.119.562 671.737 » 526.299 315.779 » p » p
362 27.479

191.730
10.992 26.575 10.630 p p p

pGranadas.
T.ifnnn ah

6.735 P 47.933 164.791 41.198 p
447.748

4.500
71.640 » 381.782 61.085 » p » » 65.966 10.555 p

Naranias........................................... 900 s> 40.420 8.084 » 35.920 7.184 p p
TTvqg ___ a .i............... . 996.594

297.421
7.876

398.638 * 1.692.348 676.939 » 695.754 278.301 » p
71.381 » i 477.285 114.548 » 179.864 43.167 » p

A nía 7.246 l  :1 141.056 129.772 » 1.361 122.526 » p » p
Azafrán . • • 959 .. 88.228 p 2.320 213.440 10.258 125.212 p p
Onmírin» ..................................... . p » p 10.258 7.796 » 10.258 7.796 » p 5»
Pimiento molido y sin m<

/Por la región 
de Huesea á 
Murcia.-----

d e r ............ .
Alicante.. . .
Baleares-----
(Barcelona... 
Castellón. . .  

/Gerona,. . . .
Huesca------
Lérida.........

43.586
112.787

253.390

49.842
220
600

4.500
19.329

189.844
»

1.059.811
94.373
*•
* 35 

55
%
p
p
»
*p

690
s>

212
292
26

312.033 
I 5.686 
| 6.639 

23.695 
52.533 

1.215 
, 1.809 

5.613 
968 
171 
719 
68 

2.624 
397 
565 
186 
134 
54

39.227
107.148

240.721

47.350 
209 
570

p
4.275

18.363

180.352
p
p

L.006.820 
89.654

»
33
52

p

p
p

p

12.748
18.980
2.114

12.481.320
227.440
265.560
947.800

2.101.520
48.600

271.350 
841.950 
145.200
25.650

,107.850
10.200

262.400
39.700
56.500
18.600 
13.400
5.400

P
»
»

»
p
»

90.182
89.791

40
71.398

41.326
178
900

*5.250

241.390
5.175

50.456
119.526

12
184
200

172

&

34.154

396
368

178.147
7.677
6.891

34.780
2-3.205

843
299

6.015
1.472

508
2.260

58
5.865

654
889
522
309

59 qy

81.164
85.301

38
67.828

39.260
169
855

»
4.988

229.321
4.916

47.933
113.550

11
175
190

2>
i’ 163

x>

32.446
»

23.760
23.920
4.675

7.125.880
307.080
275.640

1.391.200
1.128.200 

33.720 
44.850

902.250
220.800
76.200 

339.000
8.700

586.500
65.400
88.900
52.200
30.900 

500

»
»
»
»
»
»
»

46.596

40
»

p
»

300

41.937
»

38

»
»

285

»
&
»

»  , 
»

»

»■

»

»
22.996

181.992
»
8.516

42
p

21.847

172.893

8.090
40

»
P
P
P
P
P
»%

Asalta cam¿m.<
JPor la región 
' de Almería á 
V H uelva.....

Murcia.......
Tarragona.. 
Valencia..
Almería-----
Cádiz.. . . . . .

/Granada..
VHuelva.......
(Málaga........
[ Sevilla.. . . . .

P
»
P
P
P
P
»
p<v

»
»

»

»
51.546
5.175

p

25.153
» 12

149
14C

17$
y
p

33.464

»
184
76
29«V

»
»

48.969
4.916

p
23.896»

1 ' 11 
M 142
)| 138í s>
'j 162

»

31.790

11.012
4.940
2.561

*4.500
14.079
p
»
»

1.009.355

p
4.275

13.375
s>

*

958.887
-fe 1

Jt
»
P
p
p
P
P
P

1.
í ■: .
IPor las demás, 

provincias..'

,
Aguardiente común

Badajoz.......
Cáceres.

1 Coruña.......
Guipúzcoa.. 
L u g o . . . . . ..
Navarra......
Orense . . . . .
Oviedo.... . .
Pontevedra.. 
Salamanca.. 
Santander, .
Vizcaya.......
i Zamora..

&
p
»

p.. £
p
p
p
»
p
p

, >  ■

»
5>
P
P

»

»

»
P

»

! P
5| » 

»
í P

p
P
p
P

1 p 
P 
p

»
p
»
»
p
»
»
»
»
p
»
»
»

»

»

»
P
P
P
»

»
»
A

p
p
P
p
p
p
»
p
p
»
P
P
P
p

Idem anisado......................................... P V jy ir
ss

P

Esnírifcu de vino................................. . 1 J>
’ÍV P p Xr p

/Ern.nr»ift rr P p
133.896

p
»

24.336
372

1.510
»
p
p%

5.355.440
p
»

973.320
14.880

226.500
»
»

p

,  ̂ [ Inglaterra. . . . . . . . . . . . .
Vi n o común V Resto de Europa y Africa 
ó de pasto, ál América española.........

f Trlp.m fixtranifirn___ ' ■

-xr
f
p

»
»

»

1.991
252

11.085

79.640
10.080

443.400

p
p
p
p

p
P
p
P

\ A sia v Oeeanía.............. p //% pw p

/Franoia p » A P

Idem de Jerezí í?^ lâ jrrS*......... *-* *y sus 8imi. Resto de Europa y Africa
T«w>a ¿ j America española........lares, a .. . . f Id extraniera....____

p
» »

P
P

402
504
337

1.541
fe

60.300
75.600
50.550

231.150

y>
»
p
p

p
p
p
P

\ Asia v Óceanía.___. ___ P p 7r
10 1.500

P

/ Francia . . . P
3.241

257
324
336
175

p
u oa inn p P

[Inglaterra. . . . . . . . . . . . .
Idem genero-1 Resto de Europa y Africa
so, á.. . . . . .  i América española.........

r Idem extraniem....... .....

»
»
»
8>

» o^t. íuu
25.700
32.400
33.600T7

p
»

*

»
p
p
»

»
»

p
P
P
P

\ Asia v Oceanía............ . 1 i .ouu p p
A OAA P

Algarrobas.............. . P P p
O 91A

J> p . y uu P

Alniste... XxAZUg • • • •
Idem. . . .  
Idem 
ídem.. 
Idem.

19.156
397.819

7.363
91.868

5.747
696.183
36.815
53.285

P
» S3Q » .¿.014fc <cOO » p p »  -

Conservas alimenticias. . ........... ......... oo.QUo
287.568
99

4/0. DD4
503.2 UIrq 4.1 k

P Vt7 • OD/C pf)A QAC p n o  o n pTOO OQQ P

Embutidos.................. . P <c\)̂ .oUD 
fKñfí

p p

Pastas nara soDa............................... . tC/Z. \JOO
127.376

JL10 • te 10
73.878;

1> lu.ü«U iD.OUU 
90 p > p

» P Oü.vUO ¿V .íJoO p p > p
CLASE 13.a

Cerillas fosfóricas....... ..
Naipes....................... . . .

. . . . . . . . . . . . K ílog .... 
I d e m . ,

531
8.313

1.062
49.878

&
%

4.287 
Q 301

8.574Q(Ví »
A

3.756
Oftñ

7.512 p » 1 p »
«7 mtjyjx U O •o u u 0 p p »

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . • • .............. 40.128.838 10.749 41.109.408 19.659 11.366.658 * 8.922 10.386.088 ^ 12 j
Diferencia de mas en valores en el mes de Agosto de 1886, comparado con el de 1885 non FCnrn
Diferencia de más en derechos en el nies de Agosto de 1886, comparado con el de 1885.. ....... . . . . . . . . .

UoU.OiU
»

* »
» 8*910

NAVEGACIÓN.— Movimiento general de salida durante el mes de Agosto de 1886.

CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA

TONELADAS

BUQUES D« arque*.
De

$.®0é kilogramos 
áe mercaderías 

cargadas.

( de vapor, 

r  (devela ..

j con bandera nacional........................... 400
446
131
127
34
45

155
68

324.942
406.522

15.052
29.968
16.160
33.950
7.221

13.111

53.716
313.225

8.040
35.992

. . . .  . . . . . .  | extranjera..............................
< con bandera nacional........ .

. . . . . . . . . .  •  j  extranjera. . ....................... . .

_ . ' ( de vapor.Tm.et / m a  . Y
{ con bandera nacional.. .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( ídem id. extranjera.. . . . . . ............ ; . . . . . . .
9  • ■
PJan. v m ir e i

(devela... j con bandera nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. . . . . . . . . . . .  i  extranjera...............
■ P

T o t a l e s .  ¿ . .... ..................... .. 1.406 , 846.92^ \ 400.973

f  ^ o e/ iorr̂ 8̂ do J u e d a t t  S l l l ® t a s  á rectificación.— La Aduana que ha contribuid® al aumento de derethos del Arancel es la déla provincia de Mnr«ia. Madrid 6 de Octubre de 1886.—El Biree-tor general de Aduanas, Pedro Alcántara de Ezeiza.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 9 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Segundo semestre de 1884, carpeta núm. 950 de señala- 

Primer semestre de 1885, carpetas números 896 y 897 de

Segundo semestre de id., carpetas números 837 á 839 de
ídem. ^  ,

Primer semestre de 1886, carpetas números 667 a o <o ae
ídem.

Madrid 6 de Octubre de 1886.==E1 Director general, Oli
veros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.
Habiéndose cometido algunos errores en la inserción en la 

G a c e t a  del 3 del corriente del anuncio de la subasta de las 
obras necesarias para la terminación del pabellón empezado 
sobre la parte ruinosa contigua al patio de formación, conti
nuar el muro de recinto y concluir el cuerpo de guardia del 
penal de San Miguel de los Reyes, de Valencia, se insertan á 
continuación las condiciones en las que se han cometido dichos 
errores; entendiéndose que estas, tal como aparecen redacta
das, con las demás publicadas en la G a c e t a  dicha, constituyen 
el pliego que sirve de base á la subasta.

CONDICIONES FACULTATIVAS

4.a La cal será crasa, blanca, bien cocida en terrón grueso, 
limpia de toda impureza, polvo y hueso, no admitiéndose de 
este último más de un 2 por 100, debiendo el contratista retirar 
el que exceda de esta cantidad y reponerlo con cal.

8.a Los solados se harán de losas de baldosas del pais de 
las llamadas tableros de Moneada y Vilanera, bien cortadas y 
cocidas, de sonido claro y campanudo, sin caliches ni pelos y 
de color igual.

13. Se procederá á la construcción por la apertura de zan
jas de cimientos, con arreglo al replanteo que hará el Arqui
tecto, quien reconocerá el fondo de las mismas para asegurarse 
de su solidez, no pudiendo empezará macizarse sin este re
quisito.

14. El macizado de zanjas se hará con piedra dura de Ro- 
cafort y hormigón de piedra machacada ó ladrillo santo é in
forme para el relleno de huecos; bien apisonada y unida con 
mortero de cal y arena por tongadas horizontales, sentadas á 
mano y con martillo, rebozando ó bañando todos los paramen
tos é intersticios el mortero, colocándose de medio en medio 
metro de altura tres hiladas de ladrillo, á fin de conservar los 
niveles v enrasándose con cuatro de éstas hiladas á 20 centí
metros más abajo de la superficie del terreno y sobre ellas se 
sentará el zócalo.

20. Después de levantada la armadura y construida la obra 
nueva, tanto en la parte de fachada como en la torre, se colo
cará sobre la primera en la parte de las galerías de celdas una 
armadura de hierro en forma de par y picadero, con vigas de 
doble T de 0,“ 18 de alto, por 0,“ 42 de cabeza y 0,“ 007 dé ner
vio, espaciadas 0,“ 75 y cerrados los espacios con bovedilla de 
ladrillo y enjutado de hormigón, debiendo colocarse cada par 
sobre unas losas embebidas en los muros de 0,“ 50 en cuadro, 
por 0,“ 14 de grueso, que formarán los dos faldones de los cos
tados, y en la parte central, la armadura será del mismo mate
rial y dimensiones en forma de par é hilera, con tirantes de 
hierro de escuadra, dejando en los puntos que señale el Arqui
tecto dos tragaluces de cuatro metros de largo por tres me
tros de ancho.

Todas las uniones de los hierros de las vigas de doble T en
tre sí para formar el peralte de la hilera y la unión con el ti
rante, así como las cabezas de las de par y picadero, se harán 
con chapa de palastro de 0,^005 de espesor en la misma forma 
que determine el Arquitecto, quien á su debido tiempo dará el 
plano de detalle correspondiente.

La armadura de la torre se construirá en la misma forma y 
dimensiones de la torre nueva, siendo su cubierta de planchas 
de cinc, colocadas á libre dilatación y caballetes en las juntas 
y limas.

22. Las divisiones de las celdas se harán por medio de ta
biques sencillos de ladrillos á panderete sentados con yeso.

26. La carpintería de taller, según se expresa en el presu
puesto, la constituyen todas las puertas de las celdas y los bas
tidores de. ventanas para las mismas; cinco cercos con sus vi
drieras para la planta baja, y veinte para las ventanas de la 
torre, dos puertas de dos hojas para los talleres y cuatro pos
tigos con montante para los diferentes pisos de la torre. Todas 
las puertas serán de media alfajía moldadas á un haz y enra
sadas por el trasdós con doble tablero, excepto las dos de en
trada á talleres, que serán moldadas á un haz, lisas por el tras
dós y sin montantes. Los bastidores de vidriera serán de sem, 
cilio con listoncillos y rebajos para la colocación de cristales y 
los correspondientes vierte-aguas, debiendo estar tanto los 
bastidores como las puertas perfectamente labradas, ajusta
das y entarugadas sus uniones, formada á caja espiga é ingle- 
te, colocándose escuadras de Hierro embebidas en los bastido
res de vidriera.

29. Las rej as de las ventanas, cuya construcción y dimensio
nes de los hierros serán iguales á los del pabellón y torre nue
vos, como asimismo los rastrillos, se irán colocando á medida 
que lo exija la obra, bien empotradas y sujetas en la ,fábrica 
con fuertes espernadas que dificulten el arranque. Los tragalu
ces se construirán con hierros de T de 0,“ 030 por O,®30, tanto 
los pases como las tres correas en la forma de: armadura á dos 
aguas, haciéndose los empalmes á níedias maderas y soldados, 
debiendo colocarse sobre ellos los correspondientes bastidores 
de alambrera sujetos en horquillas que se clavarán Q,m15 so
bre los cristales.

ou. ooure ios pisos en piauiit segunua, ,y bcieeia j  uícu bu* 
jetos á los maderos de los mismos por medio de tornillos y 
abrazaderas se colocarán barandillas de 0,m10 de altura, com
puestas de llantas y hierros de escuadra, combinados en forma 
de aspas, en témpanos de 1,“ 50 de largo en un todo iguales á 
las que existen en las escaleras de la obra nueva, colocándose 
cada dos témpanos á manera de pilar, llantas de canto de 0,“ 45 
por 0,“ 10 de grueso para evitar los cimbreos.

31. Todos los cristales se sentarán cubriendo perfectamen
te el hueco á que se destinan y los de los tragaluces montarán 
por lo menos 0,“ 01Q en la parte central y 0,“ 07 en los extre
mos, sujetándose con puntas de París de cinc y pasadores de 
hierro, recubierto todo con el betún de arcilla y aceite llamado 
masilla de vidriero.

Madrid 6 de Octubre de 1888.—El Director general, Emilio 
Nieto.

Rectificación de errores cometidos en la inserción de la 
G a c e t a  del 2 del corriente de los pliegos de condiciones de la 
subasta de las obras para la construcción de alcantarillas, po
zos y atarjeas, cubierta de la nave nueva del Sur del edificio, 
con formas mixtas de hierro y madera, y recorrido de las na
ves restantes, á más del aprovechamiento de aguas, sustitu
yendo la actual cañería de barro del patio de formación al es
tanque por otra de hierro dulce en el penal de Yalladolid:

CONDICIONES FACULTATIVAS

9.a Donde dice huesos, debe decir huecos; donde ventuadu- 
ras, venteadas, y en vez de Villambla, Villambla.

12. Donde dice macrizándose, debe decir macizándose.
13. Donde dice canticia, debe decir cantería.
16. Donde dice Villambla, debe decir Villambla.
17. Donde dice Villambla, debe decir Villanubla.
20. Donde dice acometimiento, debe decir acometimientos.
26. Donde dice «de cabeza semiesférica y de gota de sebo,» 

debe decir «ó de gota de sebo».
27. Los 402 metros 77 decímetros, debe entenderse que son 

cuadrados, cuya palabra falta. Y la última palabra con que 
termina esta condición, que es citadas, debe ser usadas.

30. Donde dice aperos, debe decir apeos.
Madrid 6 de Octubre de 1886. ~E1 Director general, Emilio 

Nieto.

Hallándose vacante la plaza de Capellán del Estableci
miento penal de Santoña, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, esta Dirección general ha dispuesto se convoque á 
concurso para su provisión en propiedad, eonforme á lo dis
puesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Junio último.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1886. =E1 Director general, Emilio Nieto.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Santander.

En cumplimiento de lo dispuesto por orden de esta Direc
ción general, fecha de hoy, se convoca á concurso la plaza de 
Capellán del Establecimiento penal de Santona, dotada con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas. ,

El concurso tendrá efecto con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 4.° del Real decreto de 13 de Junio próximo pasado, 
constituyéndose el Tribunal á que el mismo se refiere con Vo
cales del Consejo penitenciario.

Los aspirantes al expresado destino presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Cédula personal.
Partida de bautismo, legalizada en el caso de ser de fuera 

de Madrid.
Hoja de servicio impresa, justificada con documentos ori

ginales ó con copia legalizada de ellos.
Certificación de buena conducta, expedida por Autoridad 

competente.
Declaración escrita y firmada por el solicitante en que ex

prese no haber sido sentenciado por los Tribunales de-justicia 
por delito alguno.

Títulos, certificados ó documentos originales que justifi
quen servicios ó méritos especiales ó copias legalizadas de 
ellos.

El plazo para la admisión de solicitudes empezará á con
tarse desde la publicación de la presente convocatoria y ter
minará indefectiblemente dentro de los treinta días siguientes 
y hora reglamentaria de oficina.

Todos los documentos presentados por los aspirantes, ex
cepción hecha de las instancias, serán devueltos á los intere
sados, previo recibo de los mismos si residiesen en Madrid, y 
por medio de solicitud en caso contrario. , ,

De conformidad á lo prevenido en la regla 15 de la Real 
orden de 28 de Julio de 1882, la presente convocatoria se in
sertará en los Boletines oficiales para su mayor publicidad.

Madrid 5 de Octubre de 1888.—El Director genera], Emilio 
Nieto. *

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Secretaría general. — Primera emeñanza.

Conforme á lo dispuesto por los artículos 185 y 187 dé la 
vigente ley de Instrucción pública y en las Reales órdenes de 
10 de Agosto de 1858 y 20 de Mayo "de 1881, han de proveerse
Íior concurso de ascenso las Escuelas que resultan vacantes en 
os pueblos siguientes:

P R O V IN C IA  DE M A D R ID  

Escuelas de niñas.
La elemental de El Alamo, dotada con el sueldo anual de 

625 pesetas.
La sustitución de Fuentidueña de Tajo, con 412*50, eonfor

me á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.
La id. de Torres,, con 312*50, conforme á la misma regla.

; PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Pueriollano, dota

da con el sueldo anual de 735 pesetas.
La id. de la superior del Tomelíoso, con el de 665.
La id. de la elemental de Hembrilla, con 450.
La id. de Bolados, con 375.

Las id. de Almagro y Calzada de Calatrava, con 365 pesetas 
anuales cada una.

Las id. de Corral de Calatrava, Piedrabuena y dos de La 
Solana, con 275 cada una.

Escuelas de niñas.
La plaza de Auxiliar de 1a, elemental de Aldea del Rey, do

tada con el sueldo anual de 408 pesetas.
La id. de Almagro, con el de 365.
La id. de Moral de Calatrava, con 350.
La id. de Manzanares , con 250.

PROVINCIA DE CUENCA

- Escuela de niños.
La sustitución de la elemental de Mira, dotada con el suel

do anual de 412*50 pesetas, conforme á la regla 21 de la orden 
de 1.° de Abril de 1870.

Escuelas de niñas.
La elemental de Cañete, dotada con el sueldo anual de 825 

pesetas.
La id. de Garaballa, con el de 625.
La plaza de Auxiliar de una de las de Cuenca, con 375.

PROVINCIA BE GUADAL A JAR A

Escuelas de niños.
La elemental de Alustante, dotada con e l . sueldo anual de 

825 pesetas. ..........
La sustitución de la de Almonacid de Zorita,, con 412*50, 

conforme á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.
La id. de Arbancón, con 312*50, conforme á la misma regla.

Escuelas de niñas.
Las elementales dé Armallones, Cantalojas y Traid, dota

das con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.

PROVINCIA DE- SEGOVIA -

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la práctica agregada á la Normal 

de Segovia, dotada coii el sueldo anual de 833*25 pesetas.
La sustitución de lá elemental de Umeñas, con el de 312*50, 

conforme á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.
Escuelas de niñas.

Las elementales de Gallegos y Santo Tomé del Puerto, do
tadas con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para sí y su familia.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique 
este anuncio, con la-hoja de sus méritos y servicios prestados 
hasta el día, y que extenderán con sujeción á lo prevenido en 
la Real orden de 11 de Diciembre de 1879, debiendo acompa
ñar certificado de buena conducta aquellos interesados que no 
se hallen desempeñando Escuela.

Los Maestros que para este concurso presenten instancias 
solicitando plazas en varias provincias ó distintas dentro de 
una mismas expresarán en todas aquéllas las que hayan soli
citado y la rigurosa preferencia con que las deseen.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a .d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 5 de Octubre de 1886.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

•Confórme á lo; dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 1.° de Marzo de 1879,. los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas le igual ó superior clase y dota
ción á las que á continuación se expresan pueden solicitarlas, 
por concurso de traslado:

P R O V IN C IA  DE M A D R ID

Escuelas de niños.
La elemental de Paracúellos de Jarama, dotada con el suel

do anual de 625 pesetas.
La sustitución de la de Yillalvilla, con el de 312*50, confór

me á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.
Escuela de niñas.

La elemental de Fuencarral, dotada con el sueldo de 825 
pesetas anuales.

PROVINCIA BE CIUDAD REAL

Éscuelas de niños.
Las elementales de Almadenejos, Las Labores, Retuerta? y 

Solana del Pino, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una.

La plaza de Auxiliar de la de Socuéllamos, con el de 750.
Las dos id. de las de Manzanares, con el de 457*50 cada 

una. •
La id. de Pedro Muñoz, con él de 412450.
La id, de Aldea del Rey, con 408.
La id. de TorrenúeVa, con 365.
La id. de Pozuelo de Calatrava, con 300.
La id. de Abenójar, de nueva creación, con 275.

Escuelas de niñas.
La elemental de Agudo, dotada con el sueldo anual de 825 

pesetas.
La plaza de Auxiliar de Alcázar de San Juan, con el de 550. 
La id. de Corral de Calatrava, con 275.
La sustitución de la de Brazatortas, con 412*50, conforme á 

la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas dé párvulos.
Las de Belmonte y Minglanilla, dotadas con 825 pesetas 

anuales cada una, como sueldo legal, con arreglo á la disposi
ción 13 de la Real orden de 13 de A gosto de 1884; advirtién
dose que los respectivos Ayuntamientos han venido abonando 
voluntariamente la dotación anual de 1.100 pesetas.

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado emitir para su circu

lación nuevos billetes de la serie de 25 pesetas, que llevan la 
fecha de 1.* de Julio de 1884, sin que por esto se retiren de la 
circulación los de igual valor de 25 pesetas de la emisión de 
L* de Enero de 1884.

Madrid 6 de Octubre de 1886.—El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.
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Escuelas de niños.

Las elementales de La Ventosa, Valdemoro de la Sierra y 
Villar de Olalla, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una.

La sustitución de Fuentelespino de Haro, con 312750, con
forme á la regla 21 de la orden (Je 1.° de Abril de 1870.

Escuelas de niñas.
Las elementales de.Reillo y Villar de Domingo García, do

tadas con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.
La sustitución de la de Fuentes, con el de 312‘50, confor

me á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuelas de niños.
La elemental de El Recuenco, dotada con el sueldo anual 

de 625 pesetas.
La sustitución de la de Hiendelaencina, con el de 550, con

forme á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.
-La id. de Zaorejas, con 312750, conforme á la misma regla.

Escuela de niñas.
La elemental de Valdesaz, de nueva creación, dotada con 

el sueldo anual de 625 pesetas, por acuerdo del Ayuntamiento.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuelas de niños.
Las elementales de Carrascal del Río, Santibáñez de Aillón 

v Zarzuela del Pinar, dotadas con el sueldo anual de 625 pe
setas cada una.

lia plaza de Auxiliar de Santa María de Nieva, de nueva 
creación, con 500.

, Escuelas de niñas.
Las elementales de Nieva y Valle de Tabladillo, dotadas 

con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños.
Las elementales de Almendral y Ventas de Retamosa, do* 

tadas con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.
Escuela de hiñas.

La sustitución de la elemental de Sonseca, con el sueldo 
anual de 550 pesetas, conforme á la regla 21 de la orden de 1.° 
de Abril de 1870.

Los Maestros que aspiren á las Escuelas de párvulos lian 
de justificar la condición que exige el art. 9.° del Real decreto 
de 4 de Julio de 1884.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins
trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de sus hojas de servicios prestados hasta el día, 
y  extendidas en la forma que previene la Real orden de 11 de 
Diciembre de 1879, en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que el respectivo Boletín oficial publique 
este anuncio.

Los Maestros que para este concurso presenten instancias 
solicitando plazas en varias provincias ó distintas dentro de 
una misma expresarán en todas aquéllas las que hayan soli
citado y la rigurosa preferencia con que las deseen.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito para 
conocimiento de los Maestros y Maestras que aspiren á las va
cantes que se anuncian.

Madrid 5 de ^Octubre de 1886.=E1, Secretario general, Leo
poldo Solier. ,

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881, se proveerá por oposición en el mes de Noviembre 
próximo la Escuela siguiente:

P R O V IN C IA  DE M A D R ID

Escuela, de niños.
La elemental de Buitrago , dotada con el sueldo anual de 

760 pesetas y 250 de retribuciones, con disfrute de casa ha
bitación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la J*nta de Instrucción pública de la pro
vincia de Madrid en el término de treinta días, á coiitar desde 
la fecha en que el Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 14 de Septiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 
término que prescribe la Real orden de 13 de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á los 
programas generales aprobados por Real orden de 30 de No
viembre de dicho año.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este distrito universitario 
son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Febrero 
y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Septiembre las de Guada- 
lajara; en Abril y Octubre las de Se'goviá; en Mayo y Noviem
bre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de" Ciudad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los Maestros que aspiren á la 
vacante que se anuncia por este edicto.

Madrid 5 de Octubre de 1886.= El Secretario generel, Leo
poldo Solier. .

R eal Academ ia de Jurisprudencia y  Legislación.
Los tenedores de los vales de instalación sorteados ayer, 

números 3, 44, 62, 81, 107, 147, 180, 181,‘ 190 y 195, pueden 
pasar á cobrar su importe desde manana á la Secretaría de esta 
Corporación.

Madrid 2 de Octubre de 1886.=E1 Secretario general inte
rino, Guillermo B. Rolland.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Santander.

Sección de Fomento.

Debiendo verificarse el día 20 del actual, á las doce de su 
xnañana j según se manifiesta én el Boletín oficial de la'provin

cia, núm. 66, correspondiente al día 17 de Septiembre último, 
la subasta doble y simultanea en esta capital en el local que 
ocupa la Casa-Gobierno y en el Ayuntamiento de San Pedro 
del Romeral, para la enajenación de 2.000 robles del mónte Al- 
dano, tasados en 13.000 pesetas, he acordado, á los efectos del 
artículo 5.° de las condiciones reglamentarias del pliego inser
to en el Boletín oficial, núm. 59, de 9 de Septiembre último, 
insertar á continuación para conocimiento del público el mo
delo á que han de sujetarse las proposiciones que se hagan al 
efecto, siendo de cuenta del rematante los gastos de inserción 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id . "

Santander 2 de Octubre de 1886. =  El Gobernador, Manuel 
Somoza de la Peña.

Modelo de proposición.

D. N. X , vecino de , según cédula personal que exhi
be, expedida con el n ú m .. por , enterado del anun
cio, condiciones y requisitos que se exigen para la adquisición 
en publica, subasta de 2.000 robles del monte Aldano, del Ayun
tamiento de San Pedro del Romeral, se compromete á adqui
rirlos por la cantidad de (se expresará en letra esta can
tidad y en pesetas y céntimos), y á verificar su aprovechamien
to con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, en 
cuya conformidad acompaña la carta de pago del depósito que 
ha hecho en garantía de esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.) 293—S

Diputación provincial de Cáfilas.
Habiéndose extraviado dos resguardos expedidos por esta 

Ordenación á nombre del Ayuntamiento de Jimena, de dos lá
minas, del 4 por 100, números 6.842, correspondiente á sus 
Propios y capital nominal de . 31 *905 pesetas 44 céntimos, 
y otra núm. 2.748, perteneciente al Hospital de dicha villa, de 
capital nominal de 11.659 pesetas; se previene á la persona en 
cuyo poder se encuentren dichos resguardos los presente en 
la Contaduría de fondos provinciales, sita en la Casa-Aduana; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no .se entreguen las láminas sino á su legíti
mo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean treinta días desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia sin haberlos presentado en la citada depen
dencia.

Cádiz 28 de Septiembre de 1886.=Ei Presidente, Del Toro.
M—745

Delegación de Hacienda de ia provincia 
de Falencia.

El día 25 del presente mes, y hora de las doce de la maña
na, en el despacho de esta Delegación de Hacienda, bajo mi 
presidencia y simultáneamente también en las Casas Consis
toriales de Cervera de Río Pisuerga, cabeza de partido judicial, 
y de los pueblos de Yergaño, Celada de Roblecedo, San Cebrián 
de Muda y San Salvador de Cantamuga, de esta provincia, bajo 
la presidencia de los respectivos Alcaldes, tendrá lugar una 
subasta para la venta en pública licitación por falta de pago 
del canon de superficie, de cinco minas perteneciente* á la So
ciedad cantábrica y D. Trinidad Gutiérrez, de mineral hulla y 
hierro, denominadas Juanita, Juanita segunda, Gumersinda, 
Gumersinda segunda, Urbana y el Rosario, radicantes en los 
términos municipales de los referidos pueblos de Yergaño, 
Celada de Roblecedo, San Cebrián de Muda y San Salvador de 
Levanza, agregado á San Salvador de Cantamuga, las cuales 
constan de 50, 25, 50, 25, 50 y 28 pertenencias ó hectáreas 
respectivamente de extensión superficial.

El tipo, base de la subasta, será respectivamente el de 
6.666‘67, 3.333‘33, 6.666‘67, 3.333‘33, 6.666‘67 y 3.733‘34 pese
tas, cuyos valores son los que resultan de la capitalización al 
3 por 10Ó del importe ánual que devengan las mismas, confor
me con lo que disponen el art. 43 de la  instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y Real decreto de 25 de Agoste de 1871, 
ampliado por Real orden de 14 de Mayo de 1879: podrán ha
cerse posturas ó proposiciones en totalidad á las cinco referi
das minas, y separadamente á cada una de ellas, por las dos 
terceras partes; pero de ningún modo se admitirán posturas 
que no cubran por. lo menos las referidas dos terceras partes 
de los tipos señalados.

Lo que se anuncia en este periódico para la mayor publici
dad y que puedan tener conocimiento cuantos deseen intere
sarse en la mencionada subasta.

Falencia 4 de Octubre de 1886.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Escobar. 292—S

A dm inistració» de Contribuciones y  R entas 
de la provincia de la Coruña.

Ignorándose el paradero de Doña Encarnación Laugier, 
viuda de D. José Manuel Carrero, concesionaria de la mina de 
cobre y hierro, denominada Encarnación, en el distrito muni
cipal, de Coujo, ha acordado esta Administración señalarle el 
plazo de un mes para que presente en la misma el título ó tí
tulos de propiedad pertenecientes á dicha mina.

Coruña 28 de Septiembre de 1886.=José de la Fuente To
rres. M—746

Adm inistración de Contribuciones y  Rentas 
de la  provincia de Teruel.

La Dirección general de Rentas Estancadas ha dictado en 6 
del actual la providencia siguiente:

«Yisto el expediente de alcance que se sigue por la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Te
ruel contra D. Félix Velayos García, Administrador subalter
no que fué de Mora de Rubielos, para reintegro de 750 pesetas 
que dice entregó por su rescate á las fuerzas carlistas manda
das por el cabecilla Cucala aL verificar qn 12 de Septiembre de 
1873 la sustracción de efectos en dicha subalterna:

Resultando que formado el correspondiente expediente con 
motivo de la citada sustracción, se dictó Real orden en 22 de 
Octubre de 1878 por el Ministerio de Hacienda declarando la 
irresponsabilidad de D. Félix Yelayos en cuanto á los efectos 
sustraídos y responsable al reintegro de 750 pesetas que dice 
entregó por su rescate personal:

Resultando que ignorándose su paradero, se le citó y em
plazó p»r los estrados de la Administración y periódicos ofi
ciales hasta declarar su rebeldía, que también fué publicada 
en igual forma, notificándole los cargos por medio de los es
trados de la Administración: ’

Considerando que por la falta de comparecencia del alcan
zado y declaración de rebeldía debe conceptuarse legalmente 
conforme con los cargos que le resultan:

Considerando que según lo dispuesto por el art. 17 de la lev 
de Contabilidad vigente,, los fondos que se distraen de su legi
tima aplicación devengan el interés del 6 por 100 anual sobre 
e l importe total del alcance desde el día en que se irroga el 
perjuiéio hasta el en que se verifique el total reintégro; y

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
lian observado las vigentes disposiciones;

Esta Dirección general, en uso de las facultades que le 
están conferidas, falla que debe declarar y declara:

1.a Que existe alcance en cantidad de" 750 pesetas.
2.° Que la citada cantidad devenga el interés anual del 6 

por 100 desde el 12 de Septiembre de 1873, en que se causó el 
perjuicio á la Hacienda, hasta que tenga efecto el total rein
tegro:

3.° Que el responsable á su reintegro, intereses de demora 
devengados, y que se devenguen, y gastos que se originen, lo 
es D. hélix Velayos García, Administrador subalterno que fué 
de Mora de Rubielos; y

4.° _ Que se le cite requiriéndole al pago, v caso de conti
nuar ignorándose su paradero, se proceda de apremio y ejecu
ción contra la fianza y bienes que se conozcan de su propiedad.

Líbrese certificación de este fallo á la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Teruel para que con ella se encabe
ce el expediente de reintegro, que se instruirá inmediatamen
te bajo la vigilancia de este Centro directivo, con arreglo y en 
la forma establecida por las leyes v reglamentos vigentes, en
cargándole se contraiga el descubierto por «Concepto de Al
cances» en cuenta de Rentas públicas, remitiendo certificación 
en que así se acredite, que se notificará este fallo al alcanzado 
por medio detestados y periódicos oficiales, remitiendo dichos 
documentos ó las diligencias originales de notificación, caso 
de comparecencia; y consúltese esta providencia con la Sala 
primera del Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 6 de Septiembre de 1886.»
Y en cumplimiento de cuanto en ella se previene y del de

creto del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, fecha 11 
del actual, se cita y emplaza por el presente edicto á I). Fé
lix Yelayos, Administrador subalterno que fué de Mora de Ru- 
bielos, para que en el preciso término de quince días, á contar 
desde su aparición en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á 
efectuar el pago de las 750 pesetas por que ha sido declarado 
responsable, mas 586 pesetas 84 céntimos á que ascienden los 
intereses de demora correspondientes; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en esta Administración de Contribuciones 
y Rentas, se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Teruel 28 de Septiembre de 1886.=Florentino Lampaya.
M—748

Déeimotercer tercio de ia Guardia civil.
 ̂  ̂No habiéndose presentado licitador alguno á la subasta ve

rificada en esta capital el día 30 del mes de Septiembre último 
para la contratación de la ropa de utensilio que por el término 
de cuatro años se necesite para la fuerza de este déeimotercer 
tercio, se anuncia nuevamente para el 4 de Noviembre próxi
mo venidero, á las diez de la mañana.

El pliego de condiciones y modelo de proposición, así como 
el tipo que ha de servir para la referida subasta, se hallan de 
manifiesto en la casa-cuartel que ocupa dicha fuerza en esta 
ciudad y oficina de la Subinspección.

Vitoria 3 de Octubre de 1886,=E1 Coronel Subinspector, 
Ensebio Saénz Saénz. 294__S

Administración del Correo Central.

DIA 5

Carlas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este d%a.

Núm. 56 Dorotea Partearroyo.—Vitoria.
57 Gobernador civil.— Logroño.
58 José A. López.—Barcelona.
59 Julián López.—-Alcázar de San Juan.
60 Juan López.—Alcalá.
61 Manuel Borba.—Morazuela.
62 Rosaura Varquién.-Sesto de Cariedo.
63 Vicente Montaner.—Jaca.
64 Viuda de Peric.—Barcelona.
65 Inés Soto.-—Fuentejas.

^Madrid 6 de Octubre de 1886.=EI Administrador, Josfi 
Lois e Ibarra.

Estación Central de Telégrafo».
DÍA 5 DE OCTUBRE

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Soria ...................Saturnino Ruiz.—Fuencarral; 6.
Vera..................... Mons.—Sin señas.
Torrelavega Enrique Junco Rico.—Arenal, 22 duplica*

do, segundo (ausente).
Yélez-Málagá José García Galindo.—Jardines, 22, tercera

(ausente).
Lisboa..................Angel Allende.—Hotel Madrid (ausente).
Huelva.................Francisco Asís Pastor.— Costanilla Capu*

chinos, 3 '(ausente).
Bordeaux Anna Lassalle.—Calle Chope de Ve<ma, 5*

Madrid. 0
Zaragoza..............Juan Hierro.—Plaza S. Miguel, 3, bajo.
Cáceres................Juana Jiménez.— Santa María Serna, 4%

segundo.
París.................... Saturnino Jiménez. — Telegraph Restante

Madrid. '
Luarca............. . .  Díaz Otero.—Baño, 16.

Norte.

París.................... Luisa Rodríguez.—Chamartín, 2, tercero.

Sur.

Cartagena.. Francisco Vivelle.—Primavera, 5 duplican
do, tercero derecha.

Sevilla................. Alonso Vidal.—Primavera, 22, tercero, nú*
; ■ ■ mero 3.

Noroeste.

Millán   Lyón.—Madrid.

Madrid 5 de Octubre de 1886. =  Por el Jefe del Centro/ 
José María Aguinaga.
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Relación de bs telegramas que no han podido ser entregados á los 
destinatarios.

.Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Zaragoza.............Posso León.—Infantas, 5 y 7.
. París.................. Díaz.—Calle de San Miguel, 20, Madrid.
Luarca............... Ramón Crunda.—Aduana, 35, tercero.
Barcelona............ Donato Puelies.—Carrera de San Jerónimo,

16, tercero.
Idem....................Fernando López.—Sevilla, 16, tienda.
Idem....................Idem id.—Idem id.
Mahón................. Tito Montaner.—Consulado general de Chi

le (ausente).
Liege   Velasco.—Infantas, 28, Madrid.
Alcoy..................Roque Gadea.—Ancha San Bernardo, 9.
Ripoll................ Juan Moré.—Aduana.
Granada.............Alvaro González.—Olivo, 22.
Marchena- Marcela Estalas.—Escalera Magdalena, .34,

segundo.
Zafra...................Cruz González.—Gravina, 11.
Boo......................María Yegas.—Greda, 27, portería.
Don Benito José Alvarez.—Lista Telégrafos.
Mahón................ Joaquín Fiol.— Congreso Diputados (au

sente) .
Don Benito José Alvarez.—Lista Telégrafos.

Florida,

Sevilla................José Ferro Alcalá.—La Florida.

Sur.

Ilu y .  ...............Gordón.—Rué Ave María.

Este.

Alcalala Real. . .  Bernarda Alcázar.—Argensola, 13.
Alfaro   Plácido Bantorras.—Almirante, 2, principal.

Madrid 6 de Octubre de 1886.=Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Alearaz»

D. José Solares Ruiz, Alcalde constitucional de esta ciudad 
de Alcaraz.

Hago saber que hallándose vacantes las dos plazas de Mé
dicos cirujanos titulares de esta ciudad, dotadas con el sueldo 
anual de 999 pesetas, por la asistencia de 225 familias pobres 
cada una, y además con 126 pesetas también cada plaza, en 
remuneración de su trabajo por la asistencia de enfermos tran
seúntes y pobres que ingresen en el Hospital, y pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal; se anuncia su 
provisión por término de treinta días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para que los aspirantes presenten sus solici
tudes al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, acompaña
das de copia autorizada del título profesional y demás antece
dentes de sus méritos y servicios, sin cuyo requisito no se da
rá curso á aquéllas.

Alcaraz 4 de Octubre de 1886.—José Solares. M—744

Alcaldía constitucional de Fuensalida.
Por renuncia del Profesor que la desempeñaba, se halla 

vacante la plaza de Médico titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 875 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
para la asistencia de los enfermos de beneficencia, quedando 
en libertad al efecto de celebrar igualas con los demás vecinos 
de la localidad.

La población consta de 750 vecinos; tiene buena situación 
topográfica; dista 25 kilómetros de la capital de la provincia 
(Toledo) y lü de la estación de la línea férrea de Madrid á Por
tugal, denominada Torrijos; se halla surtida de los principales 
artículos de consumos, y abundante en aguas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Presidente del 
Ayuntamiento, documentadas en forma dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la inserción de los anuncios en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Fuensalida 2 de Octubre de 1886.—El Alcalde, Antonio 
Meras. M—747

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

SEVILLA
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia del distrito dé San Miguel de 
Jerez de la Frontera, que ha de proveerse interinamente por 
concurso, se ha dispuesto por el limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia que con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo 
de 1884 se anuncie la misma en la G aceta  de Madrid j  Bole
tín oficiad de la provincia de Cádu para que los que aspiren á 
obtenerlas en el carácter de habilitado y reúnan los requisitos 
del art. 5.° de dicho decreto presenten sus solicitudes docu
mentadas al Juez de aquel distrito dentro del término de veinte 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación en la 
G aceta.

Sevilla 12 de Julio de 1886.^ El Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. > ■ J—1990

Audiencias de lo criminal.

BILBAO
D. Antolín Mosquera Montes, Vicesecretario de la Audien

cia de lo criminal de Bilbao.
Certifico que en la causa criminal que se sigue contra To

más de Uranga Expósito por hurto de dos mantas y un saco 
aparece la siguiente requisitoria:

«La Audiencia de lo criminal de esta villa, en providencia 
de 13 de Septiembre, ha acordado se llame y busque por re
quisitoria al procesado Tomás de Uranga Expósito para que 
en el término de veinte días, contados desde su inserción en 
el Boletín oñcial de la provincia-y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente ante dicha Audiencia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar: es hijo de, Antonia de Uranga, de veintinueve 
años de edad, soltero, jornalero, que sabe leer y escribir, na
tural de esta villa, de estatura regular, pelo negro, cejas y 
ojos garzos, con barba naciente, color bueno, bien parecido, 
sin seña particular; viste blusa azul, camisa blanca con rayas, 
pantalón gris, alpargata blanca y boina azul, el cual no ha 
sido hallado en su domicilio al ir á notificarle una providen
cia, por haberse ausentado, é ignorándose su actual paradero, 
se encarga á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial que le busquen, y si es habido lo pongan en conoci
miento de esta Audiencia.» .

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la 
presente en Bilbao á 1.° de Octubre de 1886.—V.° B.°=E1 Pre
sidente, Urdangarín.—Antolín Mosquera Montes. J—2009

VELEZ MÁLAGA
D. Joaquín Costa Fernández, Magistrado de la Audiencia 

de lo criminal de Velez Málaga, en funciones de Presidente de 
la misma por estar usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria, y á virtud del proveído dictado 
por la Sala en el día 22 del corriente, se cita, llama y emplaza 
á Juan Cerro Martín, alias Pinini, natural de Colmenar, veci
no de Comares, habitante en el partido del Romo, ó sea Cue
vas de Comares, hijo de Juan y Vicenta, casado, de cincuenta 
y ocho años de edad, sin instrucción, cuyas señas personales 
son: de estatura regular y algo robusto, pelo negro, cejas id., 
ojos pequeños y melados, nariz aguileña, cara oval, boca re
gular, barba poblada, color moreno; viste sombrero de felpa 
de ala ancha, chaqueta, chaleco y pantalón de paño basto co
lor castaño y zapatos de becerro blanco, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de veinte días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  de 
Madrid , comparezca en esta Audiencia para la práctica de 
una diligencia judicial en la causa que contra el mismo pende 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la detención del dicho Juan Cerro Martín, y  
caso de conseguirlo lo pongan á disposición de este Tribunal 
en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Velez Málaga á 28 de Septiembre de 1888.=Joa- 
quín Costa. =Por mandado de S. S., Indalecio Villaverde.

J—2010
Juzgados militares.

MADRID
^Habiéndose ausentado de esta Corte el Alférez de Caballería 
en situación de reemplazo D. Angel Soler Palma, á quien es
toy sumariando á consecuencia de los acontecimientos que tu
vieron lugar la noche del 19 del pasado Septiembre;

Usando de la jurisdicción que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Alférez para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en las pri
siones militares de esta Corte á fin de que sean oídos sus des
cargos; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle, y empla
zarle.

Madrid 3 de Octubre de 1886.=El Coronel, Teniente Coro
nel, Fiscal, Federico Monleóm=Por su mandato, el Capitán, 
Teniente, Secretario, Francisco Machó.

Habiéndose ausentado de esta Corte el Comandante de Ca
ballería D. Emilio Prieto Villarreal, á quien estoy sumariando 
á consecuencia de los acontecimientos que tuvieron lugar la 
noche del día 19 de Septiembre pasado;

Usando de la jurisdicción que conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho Comandante para que en el término de 
treinta días, á contar de la fecha, se presente en las prisiones 
militares de esta Corte á fin de que sean oídos sus descargos; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía sin más llamarle y emplazarle.

Madrid 3 de Octubre de 1886.=E1 Coronel, Teniente Co
ronel, Federico Monleón.=Por su mandato, el Capitán, Te
niente, Secretario, Francisco Machó.

D. Eduardo Caballero y Torralba, Comandante de Caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito 
y de la sumaria instruida por los sucesos políticos del 19 de 
Septiembre iiltimo.

. En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo para que en el término de diez días se presenten en esta

Fiscalía, Leganitos, 56, tercero izquierda, el Comandante de 
Caballería D. Emilio Prieto; al que se titulaba Comandante y 
le acompañaba durante su estancia en la estación del Medio
día; al Oficial de infantería, que de uniforme debajo de un 
abrigo de paisano iba con ellos, y al Oficial de Administración 
Militar, que de uniforme estaba en la estación de Vicálvaro 
con los insurrectos,'con objeto de responder á los cargos que 
en dicha sumaria les resultan.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 18S6.=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero.

Juzgados de primera instancia.

ALBÜRQUERQÜE
D. Miguel Alcantú y Guzmán, Juez municipal de esta villa 

é interino de primera instancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Moreno 

Pérez, de estatura alta, delgado, color pálido, pelo castaño os
curo y escaso, ojos pequeños, una cicatriz en la mejilla dere
cha, barba escasa, voz ronca; viste americana de patén, color 
café, muy usada; pantalón, también muy usado, color plomo; 
chaleco de seda, negro, rayado; alpargatas cerradas, color plo
mo; sombrero fino negro, muy descolorido, para que dentro 
del término de quince días se persone en los estrados de este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan eq la causa que 
contra el mismo se instruye, por quebrantamiento de conde
na; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del tér
mino señalado será declarado rebelde y le parará el,perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se recomienda al celo de las Autoridades 
civiles y militares la busca y captura del expresado Antonio 
Moreno Pérez, poniéndolo, si fuere habido, en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado, ignorándose el punto 
donde pueda hallarse y demás circunstancias personales.

Dada en Alburquerque á 28 de Septiembre de 1886. =Mi~ 
guel Alcantu.=Por su mandado, Guillermo Soto. J—2011

ALMENDRALEJO
El Sr. D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instruc

ción del partido de esta ciudad, en proveído de esta fecha, dic
tado en el sumario instruido en este Juzgado contra José Mer- 
chán Gordillo, Amalia Barquero Donoso y Juan del Río López 
por robo de metálico á Doña María Vicenta Brazos, vecina de 
Ribera del Fresno, ha acordado que se emplace á Juan del Río 
López, que es vecino de Villafranca de los Barros, y cuyo par 
radero se ignora, por medio de la presente, que se fijará en lo» 
sitios de costumbre de esta localidad y los de repetida, ciudad 
de Villafranca, é insertará en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción 
en la Gaceta antes citada, comparezca ante la Audiencia de 
lo criminal de esta circunscripción á nombrar Procurador y 
Abogado que le representen y defiendan en dicho sumario; 
apercibido que de no verificarlo se le nombrarán de oficio,

Y para que sirva de cédula de emplazamiento en forma, 
extiendo la presente, qué firmo, con el V.° B.° del Sr. Juez* en 
Almendralejo á 1.° de Octubre de 1886.=V.° B.°=E1 Sr. Juez 
de instrucción, Gutiérrez.=E1 actuario, Pablo Sánchez Cal
derón. J—2012

ARACENA
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este par

tido. . • - .
Por el presente se cita y llama á Eduardo Baíafío Córdoba, 

natural de Crumbela en la provincia de Málaga, soltero, de 
veintisiete años de edad, arriero, cuya vecindad y paradero se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que tenga lugar la inserción de e*te edic-' 
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para 
ser reconocido sobre las lesiones que sufrió la noche del 17 de 
Agosto último en el término de Almonaster, y por cuyo hecho 
se instruye causa criminal de oficio.

Dado en Aracena á 30 de Septiembre de 1886.=MiIián Díaz 
y Medina. =Luis Rodríguez Pérez. J—2014

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á los padres ó parientes más 
próximos de un hombre desconocido que en la noche del 23 
de Septiembre anterior fué muerto por el tren número 25 en 
la estación de Valdelamusa, término de Cortegana, cuyo indi
viduo vestía pantalón y chambra azul, como de treinta años 
de edad, color moreno, pelo y cejas negro, con poca barba, 
para que en el término de quince días, á contar desde la inser
ción de éste en la Gaceta de Madrid , se personen en este 
Juzgado á objeto de hacerles el ofrecimiento de la causa que 
se instruye por consecuencia de referido suceso.

Dado en Aracena á T.° de Octubre de 1886.=Millán Díaz y  
Medina.=José Pardo y Cid. J—2015

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Domingo Manzanero, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Cabrera Cuitado, natural y vecino de Arciate, soltero, de trein
ta y un años, jornalero, siendo sus señas: estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz y barba regular, color moreno, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa por estafa; apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho término será declarado rebelde. ^



Gaceta de Madrid.—Núm. 280 7 Octubre 1886 73
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares procedan á la busca y captura del referido 
José Cabrera Cuitado, y caso de ser habido, será conducido á 
estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos, á 30 de Septiembre de 1886.—Domingo 
Manzanedo.—Por su mandado, Enrique Quijada. J—2016

BARCELONA—AFUERAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito de las Afueras de esta ciudad, se cita al Gerente ó 
representante de la casa de comercio dedicada á la construc
ción de máquinas de Sabat y Blanqué, domiciliada en Febrero 
de 1876 en esta capital, para que dentro quinto día de publi
cada esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante 
el presente Juzgado á fin de declarar en la causa criminal que 
en el mismo se instruye por denuncia de estafa á José Anto
nio Riera contra Pedro Fontanillas; apercibiéndole en caso de 
iücomparecencia con los perjuicios consiguientes.

Barcelona 30 de Septiembre de 1886.—Por el actuario, y 
por D. José María Florensa, Luis Durán. J—2017

BARCELONA—PALACIO
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Joaquín Ríus y Ríus, de treinta y dos años, de es
tatura baja, color moreno, barba ¡cerrada y ojos pardos, y á 
Ricardo Ríus y Ríus, de veintisiete años y también de estatu
ra baja, vecinos y del “comercio queffueron de esta ciudad y 
en el día de ignorado paradero, ¡para que en el término de 
quince días se presenten de rejas adentro de estas cárceles 
nacionales á fin de recibirles las correspondientes indagatorias 
en méritos de la causa criminal que sobre estafa se les sigue 
á instancia de D. Ramón Mora; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que en derecho haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego á todas las Autoridades 
y demás subalternos que componen la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de pos expresados herma
nos Joaquín y Ricardo Ríus y Ríus, conduciéndolos, caso de 
ser habidos, á estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Barcelona 1.° de Octubre de 1886.=León Bonel.—José Fita.
J—2018

BARCELONA— PINO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Pino de esta ciudad, con providencia de 18 
del actual en el expediente Sobre administración de bienes de 
D. José Molíns y Farré, ausente en ignorado paradero, por el 
presente primer edicto se llama á dicho Molíns y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél 
no se presentare, para que dentro del término de dos meses, 
á contar desde el día de su publicación, comparezcan á dedu
cirlo en dicho expediente, en el cual sólo tiene per ahora soli
citada la administración de los indicados bienes D. Mariano 

Iptmyar y Molíns, sobrino, hijo de una hermana del expresado 
Molíns, ausente, y se previene á los que se crean con mejor 
derecho, que deberán justificarlo con los correspondientes do
cumentos al comparecer en el Juzgado en méritos del referido 
expediente.

Barcelona 20 de Septiembre de 1886. . “  Ramón Vidal, Es
cribano. X—691

BARCELONA—SAN BERTRÁN -
D. Federico Galicia y Galicia, Juez dé instrucción del dis

trito de San Beltrán.
Por el presente edicto, y en méritos de la causa que en 

este Juzgado pende sobre abusos en las cárceles de esta ciu
dad, se cita y llama á Francisca Sesma, que en 9 de Septiem
bre dé 1882 salió licenciada por cumplida de la casa-galera de 
Alcalá de Henares, á la que fué trasladada desde esta ciudad, 
ignorándose las demás circunstancias, para que dentro del 
término de seis días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Septiembre de 1836.=Federico 
Galicia.—Por mandado de S. S,, José Ignacio Güell, Escri
bano. ' J—2019

BILBAO
D. Godofredo Bessón, Juez de instrucción de esta villa de 

Bilbao y su partido.
Por la presente se cita y llama á Julio Romé, súbdito fran

cés, trabajador que ha sido en las obras de la Albóndiga, sita 
en el Ensanche, ignorándose en la actualidad su paradero y 
demás circunstancias, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Dona María Muñoz, ó se constituya en la 
cárcel del partido, á responder de los cargos que le resultan y 
prestar la conducente declaración indagatoria en la causa que 
se instruye sobre estafa de dinero al contratista de las obras de 
la referida Alhóndigá; apercibido de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridadés civiles 
y judiciales procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del sujeto mencionado, en caso de ser habido, á los 
efectos de la buena administración de justicia, por hallarse 
comprendido;en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 30 de Septiembre de 1886.=Godofredo de 
de Bessón.=El actuario, Benito Miguel González. J—2021

D. Godofredo de Bessón, Juez de instrucción de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Uranga é 
Inocente, hijo de María Antonia y sin padre conocido, natu
ral de esta villa, de veintinueve años de edad, soltero, jorna
lero, el cual es de estatura baja, fornido, pelo y cejas negras, 
ojos garzos (bizco), barba y bigote afeitados, vistiendo de blusa 
y bombacho de tela azul, y boina del mismo color á la cabeza, 
calzando alpargatas, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Doña María Muñoz, ó se constituya en la cárcel 
del partido, á responder de los cargos que le resultan por la 
causa que contra él se instruye sobre hurto de ropas j,á D. Ig
nacio Tarraga, vecino de Erandio.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares que por cuantos medios estén á su alcancen pro
cedan á la busca, detención y conducción á este Juzgado del 
procesado referido con las seguridades convenientes, por ha
llarse comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 1.° de Octubre de 1886.—Godofredo de 
Bessón.= Ante mí, Benito Miguel González. J—2020

BURGO DE OSMA
D. Cándido D. de Ulzurrún, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al pe

nado por delito de hurto José Santa María Lozano, natural de 
Lerma y vecino de Salas de los Infantes, hijo de padre desco
nocido y de Laureana, de veinte años de edad, soltero, compo
nedor de lozas rotas, sin instrucción ni domicilio fijo, cuyas 
señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
quince días, que por único término se le señala, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado para ingresar en las cárceles del par
tido al objeto de cumplir la prisión sustitutoria de multa de 125 
pesetas á que en dicha causa fué condenado; apercibido de que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de policía judicial se sirvan proceder á 
la busca, captura y conducción cóñ las seguridades debidas 
del precitado José Santa María Lozano á la cárcel pública de 
este partido, caso de ser habido, todo ello á efecto de buena 
administración de justicia.

Dada en el Burgo de Osma á 1.° de Octubre de 1886.= 
Cándido D. de Ulzurrún.= Por su mandado, Juan Romea.

J—2022
CIEZA

D. Pascual Marín González, Juez interino de primera ins
tancia deteste partido.

Por este segundo y último edicto hago saber que en las 
diligencias instadas por D. Gregorio López Esteve para que, 
como tío carnal por línea paterna de la ausente Antonia López 
Gómez, se le nombre administrador de los bienes de la mis
ma, he acordado por providencia de este día llamar por tér
mino de dos meses á la referida ausente y á su maride José 
Ruiz García, que también se encuentra ausente, ignorándose 
el paradero de los mismos, y á los que se crean con derecho á 
la administración de sus bienes; previniéndoles que deberán 
justificarlo con los correspondientes documentos al compare
cer en el Juzgado.

Dado en Cieza á 1.° de Octubre de 1886.=Pascual Marín. =  
Por su mandado, Mariano Julio Barrín. X—689

CORUÑA
D. José María Roberes, Juez de primera instancia de la 

ciudad de la Coruña y su partido. -•
Por la presente se busca y llama al que dijo llamarse José 

Castro Ronco, soltero, habitante en esta ciudad, ranchos de 
Vera, núm. 10, y ser natural de Noya, para donde ó la ciudad 
de Santiago se ausentó, ignorándose su actual paradero y las 
demás circunstancias de identificación, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para noti
ficarle el auto dictado en 26 de Agosto último en sumario que 
se le instruye por atentado á agentes de la Autoridad, acor
dando su procesamiento y recibirle inmediatamente declara
ción indagatoria; prevenido de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 1.° de Octubre de 1886.= 
José María Roberes.=Por su ¡mandado, Camilo García Justo.

j— 2023
GRANADA—CAMPILLO

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días á Ju^n Manuel Rodríguez García, que 
se dice ser vecino de Jaén, y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término se pre- 
sente en este Juzgado para prestar declaración y responder á 
los cargos que puedan resultarle en la causa que sé sigue so
bre robo de caballería y otros efectos á Miguel Lara Peinado y 
otros, ocurrido en la noche del 23 de Diciembre de 1884 en tér
mino del pueblo del Padul; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde, interesando á 
la vezfque por los dependientes de la Autoridad se proceda-á 
la busca y averiguación del paradero del citado Juan Manuel 
Rodríguez García. ,. ¡

Dada en Granada á 1.° de Octubre de 18S6.^José de Ca- 
8a*.=Por mandado de S. S., Jóse Granizo. J—2024

GUADIX
D. Francisco Minagorre Cubero, Juez regente de instruc

ción de este partido, etc.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José García Mo

lina, vecino de Hueneja, para que en el término de veinte días 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que en su contra y la de otros se instruye 
por atentado y disparos; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Además, ruego y encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la captura y remesa á 
este Juzgado de mencionado sujeto.

Dada en Guadix á 23 de Septiembre de 1886.=Franeisc* 
Minagorre.=Por su mandado, Miguel García Barthe.

J—2025
HUELVA

D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ca
pital y  su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue por hurto contra Manuel 
Muiño Iglesias, natural y vecino de Buján, provincia de la Co- 
rüña, partido de Orense, de cuarenta años, soltero, jornalero 
y sin instrucción, se le cita, llama y emplaza para que en el 
término de diez días, á contar desde que se inserte este anuncia 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a g e t a  d e  M a d r id , se 
presente ante este Juzgado á fin de hacerle saber la pena que 
para él pide el Sr. Fiscal de la Audiencia y manifestaciones de 
su Abogado defensor; apercibiéndole que de no verificarlo 
pasado que sea dicho término será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y  requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares, así como á los de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 1.° de Octubre de 1886.=José Otonel.= 
Por su mandado, Manuel Quintín. J—2026

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de este día, dictada en cumpli
miento de una orden de la Superioridad expedida en méritos de 
la causa que se sigue sobre robos contra José Cuadras y otros, 
se cita y llama por el presente á los testigos Manuel Jubert y 
Boladeras y Pedro Giró Lloret, vecinos que fueron de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparez
can ante el local de la Sección 2.a de lo criminal de la Audien
cia de Barcelona el día 19 del actual, á las doce de su maña
na; bajo apercibimiento de quedar incursos en la multa de 5 
á 50 pesetas

Igualada 1.° de Octubre de 1886.=E1 actuario, Francisco 
Bausili. J—2027

LEÓN
D. José Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción de León y* 

su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los Boleti

nes oficiales de León, Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á D. Serafín Lindosoy Saballs para que den
tro del término de diez días, á contar desde la última inser
ción, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de ins
trucción de León, sito en la cárcel del partido, con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal que 
que se le sigue por juego prohibido en la feria de San Juan de 
Junio último en esta población.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Don 
Serafín Lindoso y  Saballs, que vino de Barcelona á León á la 
feria de San Juan de Junio á la compra de caballerías, cuyas 
señas son las siguientes: representa unos cincuenta años, de 
estatura alta, delgado, muy marcado de viruelas, con patillas 
rubias á la inglesa y pelo negro, que vestía americana, panta
lón y chaleco de paño á cuadros negros y color café, con som
brero hongo negro; y caso de ser habido, se le ponga á dispo
sición de este Juzgado con lás seguridades convenientes.

Dada en León á 1.° de Octubre de I886.=José Lizón.=Por 
su mandado, Eduardo de Nava. J—2028

LUGO
D. Juan Puig Vilamara. Juez de instrucción de Lugo.
Hago notorio que en la noche del 5 al 6 del corriente han 

sido sustraídos, en términos de la parroquia de Santa María 
de Esconzada, distrito del Corgo, y kilómetro 412 de la vía. 
férrea, un estacón ó mojón de unos 20 centímetros de ancho 
por 14 de grueso, y como unos 75 clavado en ía tierra, exis
tente en una finca de D. Miguel Rodríguez, llamada do Espi
no; otro de iguales dimensiones en el límite de la finca de 
Pedro Fernández; otro en el mismo punto; cuatro que deslin
daban una finca de D. Domingo Ghousa de ínás terreno de 
la Compañía del ferrocarril; otro en el sitio do Arzobador, 
que separaba una finca de los herederos de Joaquín Pardo 
de otro terreno contiguo á la vía férrea; otros dos en la deno
minación do Cheal y prado de Manuel Santalla; otros dos en 
el prado del mismo nombre que posee Juan Eeirado, y seis 
en otro prado del mismo Leirado que hay entre la vía férrea 
y la carretera, y confina con el río Yeira; todos de madera y  
de deslinde de dicha vía.

Por tanto, se exhorta á todas las Autoridades, así civiles 
como militares , a fin, de que por todos los medios que ̂ tán i
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su aleance se sírvan proceder á la busca de los citados mojo
nes, poniéndolos á disposición de este Juzgado, con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre, dentro del término
de nueve días. .

Dado en Lugo á 27 de Septiembre de 1886.—Juan Puig.— 
El Escribano, Jesús Payás. J—2030

MADRID—PALACIO
Pin virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, dictada con fecha 15 del. 
actual, en la demanda civil ordinaria de mayor cuantía qus 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario que autoriza la 
presente se sigue á instancia de D. Eamón Cepeda y D. León 
Acera y Sánchez, vecinos de esta Corte, demandantes, y en su 
nombre el Procurador D. Luis Lumbreras, contra el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado, como representante de la Obra 
Pía de los Santos Lugares de Jerusalén, demandado, siendo 
su Procurador D. Manuel Martín Veña, sobre posesión y pro
piedad de la casa y tuerta denominada de San Francisco, si
tuada en la calle de San Buenaventura de esta capital, núm. 1 
moderno y 3 antiguo, se cita de evicción y saneamiento á 
Doña Ana María Pérez Moreno, D. Bernardino, D. Manuel, 
D. José y Doña Ezequiela Valencia Saeices, esta última casada 
con D. Antonio Barón y Díaz, por ignorarse el domicilio de los 
mismos, para que como vendedores de las expresadas fincas 
puedan usar del derecho que les asiste en la citada demanda; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 29 de Septiembre de 1886.==V.° B.®—El Juez de 
primera instancia, B. Zapata.—El actuario, Santos Pinto.

X—688

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Jerez á Algeciras 

(Gibraltar).
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com

pañía, se convoca junta general extraordinaria de accionistas 
ae la misma para resolver acerca de proposiciones de interés 
que le han sido presentadas para el día 22 de Noviembre, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de León, nú
mero 8, piso principal.

Lo que se anuncia á los señores suscritores de acciones a 
fin de que puedan asistir á dicho acto.

Madrid 1.° de Octubre de 1886.=Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, Joaquín Fesser. X—690

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 6 de Octubre de 1886, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS '' —  —

Día 5 Dia 6.

Desdo, perpetua al 4 por 100 interior... fi2‘60 62*45-60-55-40-50
no publicado.. 62*50 »

á plazo. 6.3*25 62*50-65-75-70-60-55
fin cor. vol., 

cambio med. 62‘625; 
63*25 fin cor., 
prima de 0*50 

pequemos. 62'50 62*70-65-55-50-45-60
Idem id. al 4 por 100 exterior —  63‘25 63*40-35-40

pequeños. 63*60 63*55-35-50
Idem araoriizablc al 4 por 100..........  77*25 77*25

no publicado. .  > 77*15 p.
pequeños. 77*35 77*50-20-25-10-15

Billetes hipotecarios do la isla de Cuba. 94*35 94*30-15-05-25
94 OjO-93‘90

Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100
anual y 1 por 100 de amortización.... 33*30 33*20

pequeños. » 33 0jO
Anualidades de la isla de Cuba. (Valor

nominal corriente.)......................................... » »
aplazo.. » 34*05 fin cor. vol.

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba........................ 88*70 890(0-88*80-75-90-70

Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100
anual.................................................................  98*25 *

Acciones del Banco de España......................  35*2 0(0 352-353-351*50
350*50-351 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb acete ,.... 0450 » Logroño  0*40 »
A lc o y   0*15 » Lorca...............  0*65 *
A lic a n te ..... 0*25 » Lugo   0*25 »
Alúaeria  0*25 » Málaga  0*20 *
A vila  . .  0*50 9 Murcia  0*25 »

■ B a d a jo z ..,.. 0*40 » Orense  0*35 *
B arcelona... 0*15 * Oviedo  0*25 ¡»
Béiar  0*25 * Palencia  0*25 *
Bilbao  0*15 * Palma Malí.8. 0*25 *
Burgos  0*25 » Pamplona.... 0*40 *
C á c e re s ...... 0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d i z . . . . . . . .  0*15 * lléus   0*15 *
Cartagena... 0*30 * Salamanca... 0*25 »
Castellón . 4. .  0*50 » San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0*50 » Santander... 0*25 *
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 1 *
C o r u ñ a ...... 0*25 » ! Santiago  0*15 »
Cuenca  1*25 * j Segovia  0*25 »
Ferrel  0*25 » j Sevilla  0*20 *
Gerona , 0*25 * j Soria...............  0*75 »
Gijón    0*25 ► ¡ Tarragona... 0 25 »
Granada  0*25 > I Teruel.  0*25 *
Guadalajara.. • 0*50 » i Tal. 8 de la li.8 0*65 .
H a r o ..  0*25 * i Toledo  0*50 •
Suelva  0*25 > ! Tudela  0*5# »
H u e s c a ... . . .  0*25 » | Valencia  0*15 >

-J*én ...............  0*25 * i V alladolid ... 0*25 *
Serez Frozrt.*. 0*15 » V ig o ................  0*15 »
t é ó n --- 0*40 » V ito r ia .. . . . .  0*25 »
JUérhía. . . . . . .  <j*15 » Z a m o ra ...... 0*40 »

' I ¿ « 4U \ ¡  0*20 * S Zaragoza  #*JtS ¡ »

Balsas extranjeras. ‘

PARÍS 5  DE OCTUBRE DK 1886

/ Deudp. pe^neun* al 4 por 100 ext. a 63*75.
í Idem a . id. i n '    á *

. ... ILera piiiort. al 4 ñor XC3.. I . . , ,  á »
ForMs españoles . .  j 8 por 100 ex- ;0 •'..........  á

f Deuda amort. al por 1 0 0 . . á 47 OjO.
’. Obligr.cionea de Cu bu......   á 500*00.

7 . (3  ñor 100     ó 82*72 1(2.
Pondos franceses... ¡ 4 por lco_____________   _  á 110*45.

Consolidados ingleses....................   á 100 15(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres', á 90 días fecha, dins., 47*20 p.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*90 p.
París, á ocho días vista, frs., 4*94.

O b serv a to r io  do M a d rid .

Observaciones •meteorológicas del día 6 de Octubre de

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad dal aire.

del ' = = = • ■ ■  DIRECCION ESTADO
QOftAS T r f f r ’ TBRMOMBTEO ................................íeaaciu.»  ■■■■ '**— ■11 ¡ t  clase del viento. del cxelo.

eu Hmnede-, a> uiet.o. | 5eco. cido.

S d e l .m . 706*50 10*9 10*3 ¡S Calma.. Cubierto.
9 de 1 ro. 707*28 12*0 11*8 SSO Brisa... Idem.

12 doM H'. ' 706*53 14*0 1*2*9 S ..............  Viento.. ídem.
3 de la 1.. 705*50 13*6 13*2 SO    Brisa... Idem.
6 de la ':.. 705*75 12*8 11*8 SO  .C a lm a.. Nuboso.
9 de la n. 706*86 11*0 10*8 SO ídem. . .  M. nuboso.

Temperatura máxima ckl pire, á , combra   15*0
Idem mínima................................................................................ 9*0

Di&crenmu.....................   - ......................   5*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de L, í ierra. 15*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ................    20*9

Diferencia............................................................... 5*0
Temper. tura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...................................................  15*0
Idem mínima, id  ............      8*0

Diferencia............................................................   7l9
Velocidad d^l viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) ................................................................   322
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................    3*8
Ahmvi id. con respecto á la media anual, á las nueve

delunociK'..........................................................    — 0*1
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . .  7*2

Despachos telegráficos recibidos en el Oosermtorio de Madrid 
sobre el estaba atmosférico en  O /  ios pvMtos de la Península 
á las r  ueve de la maáme, y  en Francia é  Italia é  las siete, el 
día 6 de Octubre de 1886.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
jav°1?J1;ÍACÍ tina Estado ' Estado

LO C A  L ID A B B S  ,  *  ° J í í €a  en grado: ción del del
alrveluei centesi- del cielo, de la mar.

m:ir en maies. viento, viento,
m’ me n o .

S. Sebastián. 761*8 19*3 S  Brisa.. Casi cub.*. Tranq.*
Bilbao..........
Oviedo . . . . .  757*4 13*1 SE . . .  Idem .. Lluvia  »
Coruña (7 h.) 758*1 16*6 SO . . .  B.d fte. Casi desp.® Agitada
Santiago....
Orense  763*6 17*0 S O . . .  Calma. Nuboso . . .  »
Pontevedra.. 760*7 18*5 S O .. .  Brisa.. Idem  »
y ig o .................  780*8 18*2 S . . . .  Viento Cubierto.. A .agit.8

Oporto  762*5 18*9 S O . . .  B.a fte. Nuboso . . .  »
Lisboa(8h.). 763*2 16*2 S O .... id. lig. Cubierto.. Oleaje.

B adajoz;!.!. 761*9 15*5 S . . . . .  Calma. Idem ..  »

S.Fern.(7h.) 765*8 15*7 S E . . .  Idem.. Casi cub.*. Agitada
Sevilla. . . . .
Málaga  765*6 29*1 S , . . . .  Brisa.. Celajes.... Tranq.8
G ranada....

A lican te .... 765*9 23*8 S O .. .  Idem.. Idem - Idem.
Murcia  764*6 17*2 S   Calma. Nuboso . . .  *
Valencia  764*8 20*0 S E . . .  Brisa.. Idem  »
Palma  784*2 22*8 S O .... » Idem   Tranq.8
Barcelona... 765*2 18*7 OSO.. B.a lig. Casi cub.8. A .agit.8

T e r u e l. . . . . .  764*5 12*0 S Calma. Cubierto.. »
Zaragoza... » 12*0 S E . . .  Idem.. N u b oso... »
S o r i a . . . . . . .  762*7 10*1 SO ... .  Idem .. Cubierto. . »
B u r d o s ..... 763*7 10*2 S  ídem .. Id e m ...... *
L e ó n . . . . . . .  759*4 10*6 S O .. .  Brisa.. Lluvia  *
Valladolid ..  761*7 11*0 S O .... Idem.. Cubierto.. *
Salamanca.. 764*3 13*4 OSO.. Idem.. L luvia ..... *
Segovia.. . . .  763*0 11*8 S . . . .  B.a fte. I d e m .. . . .  »

M a d r id ..... 784*4 12*0 SSO .. Brisa.. Idem  »
Escorial  768*2 7*8 S O ... Calma. Idem  »
Ciudad Real. 766*7 14*6 O . . . .  Brisa.. Cubierto.. *
A lb acete .... 769*2 13*5 S O .. .  Idem.. N u b e s ... . »

Paris  760*8 12*9 SSO .. B.a lig. Nuboso . . .  »
G ris-N ez.... 757*4 15*4 SSE. .  Calma. Cubierto.. •
St. Mathieu.. 756*4 15*4 S S E .. B.a fte. Lluvia.. . .  •
Isla d 'A ix ... 761*8 13*5 SE . . .  Idem .. Nuboso. . .  »
Biarritz.•«.. 766*6 17*0 E1SE.. Calma. L luvia .*.. *
Cíermont. . .  762*7 7*6 S S E .. Idem.. Despejado. .
Perpiñán... „
Sicie   771*7 14*7 SSO.. B.a lig. Brumoso. . *
N i z a . . . . . . . .  761*3 15*1 E  Calma. Nebuloso.-, *

Roma.............
Nápoles........
P alerm o....
Malta.............

RETRA8ADOS. D í a  5  de Octubre.
Alieante.. . . ¡  765*2 21*8 N O ... Viento Despejado. Rizada.
R o m a ... . . . .  785*2 16*8 » Calma. Idem   *
N ápoles..... , 765*1 20*2 » Idem.. Idern  >•
Malta  ' 760*4 22*8 E   B.* lig. Lluvia..................
P alerm o ....}  765*1 22*7 » Calma. Despejado.} *

D irecció n  g e n e r a l de C orreo» y  T e lé g r a fo s .

Según datos recibidos de las capitales que no pudieron ser 
incluidos en el parte anterior, anteayer IIoyíó en B urgos, Cá
ceres, Gerona y Tarragona, y según los recibidos hasta las on
ce de la noche de ayer, ha llovido en Albacete, A v ila , Bar«elo- 
na, Burgos, Cáceres, Córdoba, Coruña, H uesca, León, L u go ,

Orense, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Va
lencia, Valladolid, Vitoria, Zamora y Zaragoza.

Faltan datos de Alicante, Almería, Bilbao y Jaén.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mrtadei‘03 públicos. Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan cer los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de L60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem, de ternera, de l-c l  á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2 50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0 40 á 0:43 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0 C5 á 1*30 pesetos el kilogramo.
Jodías de 0 70 á 0:SQ pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0T5 á O cO pesetas el krogramo.
Lentejas; de 0‘CO á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal d_e 0 20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mí e eral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0 07 á 0 08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 70 á VoO pesetas el kilogramo.
Patatas c'e ótf ,0 á 0:20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de I á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 225.—Carneros, 446.—Terneras, 102.—Ovejas, 191.*— 
Total, 964.

Su peso en kilogramos..............  53.233
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*11 á 120 pesetas el kilogramo/
Carnero, de 1*03 á 1*06 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*84 á 0*90 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido pe? la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
m ci día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Oénts.

T oledo............................   1.623*33
Segovia.............................. o. . . .  644*98
Norte.....................    8.108*46
Bilbao.................   1.027*53
Aragón .................  1.063*31
Valencia. .........  3.107*07
Mediodía.   24.227*89 v
Ciudad Real      ........ 5.764l51
Correos .......... 427*76
Mataderos  ..................  14.881*66
Mostenses  ....................   • • >
Fábrica del gas. ........................  455*52

Total. . . . . . . . . .  61.332*22

Madrid 6 de Octubre de 1886.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 55 de la 
la primera y 56 de la segunda del tomo II de las senten
cias del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Los anuncios y  reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  de M adri©  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS D EL DIA
San. Marcos, Papa, y San Sergio y

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

ESPECTACULOS
TE ATEO REAL. — A las ocho y media. — Función 5.* de 

abono.—Turno 1.® impar.— Gioconda.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media. — 

Función 6.a de abono.—Turno 2.° par.—Mantos y capas.
TEATRO APOLO.— A las ocho y media.— La gran 'oía.— 

lCómo está la sociedad'.—Los valientes".—La gran vía.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 2.° impar. 

Por las ramas.—De confianza.'—Las hormigas.—La seña Condesa.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — Turno 1.° 
par.— Coro de señoras. — Para casa de los padres.— Toros en 
Va llecas. — La vida madrileña.

OIRCO DE PRICE. — A las ochó y media. — Gran espec
táculo, en el que tomará parte la notable familia Díaz, presen
tando los cuatro toros amaestrados en libertad. i

TEATRO GUIGNOL.-rRecreo Infantil.—Concepción Jeró- 
nima, núm. 4, salón.—-Funciones diarias desde las seis de la 
tarde en adelante.—Local elegante y confortable de invierno.—* 
Entrada, 15 céntimos. v


